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Yisam6fea 9{suiona{ Constituyente . ., .. : 

1. INTRODUCCION 

El Dr-c'=c~nt<::' infnr-rne tiene el r.:woDósito de s. DiTletel~ él 
considE'racjón d e la. Honot-able Asamblea Nad.onal 
CDn st.i.t.u \/cnt<? D¿.r-a su Qt- imer- debate. el ar··ticulado aor-obado 
por la Comisión Seaunda sobre los temas aue .intear-an la 
reforma al or-denamiento territorial y a la autonomía local. 

Para su elaboracjón 
metodoloaía de traba io: 

la Comisión siguió la siauiente 

lnici.::\lmente definió '1 distribuvó entre s ·us miembros los 
temas que debian ocupar su atención. Una vez distribuídos. 
cada deleaatario pr-ocedió a rendir-. dentro del tiemoo 
r-f?olament:é<t-io. s u ponencia y proDuesta de at-·ticulado. en el 
terna. COtTeSDondie nt.e. Con el oropósito de adopt¿.r un 
¡;t-t.iculado inteq~é<] que r-ecoa:iE·ra. las dj.stint.::\s pt- oOuestaEu 
f?n (~ S;. t¿-, i.;-,t.¿.De" 1 ¿ ; Comic:;,.i.ón c!(·?cidión n o s .c:;metey- a votación ni 
i:'\dopteq- al~ tJ.c:ul d. dc< .:::tI.Duno. Terminada 1.:>. e tap." (j e c<r-t=? s.en t"".ción 
de p()nenc.i.a~; . la py"esidencia deleqó a \..<.íI é\ s .ubc:omisión 
redactC<t-a~ la responsabilidad de organizar un pt- o'lecta de 
articulado intearal. Para tal t in~ desiqnó a los deleqatarios 

- J aime Castro~ Eduardo Espinosa. Orlando F asl BOt-da. Cornelio 
Re'les y Eduardo Verano~ delegando en este últiJT'JO la 
coordinación de la misma. 

Todos los m.i.E' mbros de la Comisión. en la pY-áctica. se 
inte~:u-al- o¡-¡ al tt- .3.ba .io de la subcomisión redactol- a. · la cual 
sesionó permanente mente y analizó todos los temas de manera 
intearal~ conclu'Iendo en un articulado que 'fué sometido a 
votación e n el seno de la Comisión '1 que const.ituye el objeto 
de este .in forme. 

Los t ¡:.~ mas qu e se di.strjbu y er-on par-a la s ponencias fuet-on l .p.s 
siouientes: 

el) CritE·~r- i.o vertical: 
competencias de las entidadf.?s ter'Titoriales. carqo de Juan 
Gómez l'1ar·tí.nez 
f\laneacj.ón '1 recursos~ a Ci::\t- qO de Carlos Fernando Giraldo. 
Eduardo Espinosa, Eduardo Verano y Juan B. Fernández 
servici.os pl.)blicos, a carqo de Auqust.o nami.n:~ z Cardona y 

Edual~do Verano 

b) Cri.terj.o hm-izontal: 
el municipio, a car-qo de C¿wlos Holmes Tr-u ii.llo y Héctor 
Pineda 
los terTjtol~ios indíoenas. a carqo de Or-lando Fals BOI~da y 
Lon?nzC! r'luelC\~ 

distr' jt:os met:t" opol:i.tanos~ el cat-qo ' eI(? Héctot- Pineda 
.- el distrito capjtal. a carclo de Jaime Ca.sh-o 
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.9lsam6fea 9{acional Constituyente 

las Provincias. a CéH-OO de Ol~lando F als Barde' 
- ,.;:> 1 d¡:·.'P¿H-tdffJE;ntD, ¿:, c¿irqo elE:' Gu~. tavo· Z""ft'-a F(oldán 

intE·roc1E·rociaE "i comú~· a l·-:í. as~ e'" Cc,l~qO c!r,;, COrnelio F;:l?ves 
j.:., r"';'iq.ié:cn . ce e ¿,I'- (JO dE! ,:¡ LI é:<,.., b. F' C, I'- r"l ['.1"', de;::. E du el t-'cID E so Dj,Í, C) ;,:; ¿, 

Eduardo Verano. 

• : .\, • ", ' • .' - ; ,\ \ ~~ "j ' ' . ".: 

F'ara efecto:; d",'" su "-':·:posición. este infot-me se ha di··.¡iclido en 
de.s par ·tE·s: la e>:oosic i ón de mcrt.i\/os o pOIIE'ncia '/ los ane)-;c·;::·. 
los cuales incor-pot- an los é\l~ t:l.culos aprobados. los ar-tículos 
que no obtuvieron mayoría. el cuadro de la votaciÓn y una 
memoria deSCriptiva de los articulas. 

En la primera sección se enumeran los principj.os y 
consideraciones . que sustentan las Dt-Opuestas~ se enuncian los 
temas que más despertaron polémica~ se perfila un mat-co 
teÓrico y se desarrollan los contenidos de los temas arTiba 
mencionados. precedj.dos por un anál.isis de las disposiciones 
comunes él todas l ac:o:, E'ntid adE~s teI'"Titm-iales. 

En la sección seGunda se presentan los an~~:·:os. El C'l1'- ticu.lc;do 
S¡ (? f"l l'-esen t .:\ siou .1.E'ndc:o un ot- d(~n súrúJ.ar- al. de la ffiE!to·joloo.í ¿, 

de este in fonne. 

En los .-ar-t.:í.culos. sobre los temas de t- ecur-soS',. planeación. 
viqilancia fiscal. principios aener-ales del or-denami.ento 
ter-r-itm- ial. servicios públicos y réqimen de las comunidades 
nem-as hubo acuer-do in for-mal pero no alcanzaron a ser- votados 
E'n la Comisión pOI'- razones de tiempo= estos art.:í.culos se 
llevat-án a plenar-ia pm- parte de los Constituyentes 
inter-esados. de con for-midad con el inciso 20. del ar-ticulo -::::7 
del Realamento. 

Es importante s.eñalar que. en virtud de la estrecha relaciÓn 
que auardan alqunos temas que tr-ató esta Comisión COIl las 
materias propias de otr-as comisiones. varios de ellos fuet-on 
discutidos conjuntamente. lleaando a acul?t-dos oenerales. En 
este sentido se destaca el tr-abajo que en forma con junt.é:I cOI] 
la Comisión Quinta s e real.i.zó en temas como los t-ecur-sos. 
planeación y ser-vicos públicos. 

Por último. alounos artículos de la Constitución viaente no 
fuer-on objeto de deliberación y decisión~ en particular~ los 
articulas 40 •• 183, 184 y 2 0 2 . 
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·,.. 5'lsam6Cea9{aciona{ Constituyente ·'; ' 

2. LAS PRINCIPALES CONTROVERSIAS DEL DEBATE 

(~l intel·-iol~ de la Comisión Seound¿=;. SE' debatiel~or. 

e}:haustivamente unC\ serie de temC\s s.inni f icC\tivos. !:iobre 
,,:.lqunas. de E·llo::; fué impos.ible llG>oat- a acuerdos: s .obn? otros 
fúe inf2vité'lble lleaC\r C\ fórmulC\s intermediC\s. En todos estos 
c¡;¡,sos se presentC\ron artículos sustitut.ivos y tC\mbién donde 
no hubo C\cuerdo lC\s minar í as se reservaron el derecho de 
lleval~ s ·u.s inkiC\tivas a lC\ plenaria. En virtud de lC\ 
importC\nciC\ de ambos debates~ conviene enunciarlos 
brevemente. 

Primer-o, sobre el nLlmero y natUl~alezC\ de lC\s entidades 
t.el~ritoriales~ dos posiciones fueron e>:puestas: la mayoría 
suaiere qUE'~ además de lC\s, entidades territol~i",les 

e;.~ istE'nte~ .. se les otoraue ioual caráctE·r a las provinci2s y 
las l~e oioneS', . Otros~ los rnenos~ sostipnen que el 
orden2miento territori2l del p2is debe descan sar en l os 
depi.':\I'-tamentos \1 los mu~,icipios y distt-itos en que se dividen 
aquéllos, Cl.5 .í. come- 100=. tet-ri.tot- ios indiaenas. 

Los é'lrqumentos de una y otra posición son de diversa 
na tUl~ aleza. 

Los defensores de la tesis mayoritaria estiman que la nueva 
Carta~ C\ difel~en ci2 de la de 1986~ debe tener la fle:-:ibilidad 
neces¿lria para el reconocimiento de realidades futur2s como 
l2s provincias y la reaiones. Mediante su ol~gan.i.zación sería 
f'osible un2 ma yor- descentralización del desarrollo 
territol~ial y contribuiría a superc:U- la crisi.s institucional 
de los depal~tamentos, los cuales estarían obliaados 2 
renovarse o 2 desap2recer. 

I..QS partid2rios de 12 tesis minoritC\ria, ¡JOI'· el contrC\rio, __ 
considE·t-C\mos que pat- d. el desC\rrollo del pC\ís no sería. 
conveniente ni poli ticC\ ni é'ldmjnistrativ2mente 12 atomización 
del territ.orio medi2nte la mlll tipli.c2ción de instancias de 
diferente coberhw2. La lTlult.iplicidC\d difi.cultar-íC\ la 
cool~dinación interqubernamental entt-e la nación y los entes 
territori21es y podría aeneral~ ineficienciC\s en el uso y 
asignación de los escasos recursos públicos. 

Este debC\te ocupó C\ la Comisión durante una pal~te impOt-tante 
de sus sesiones. Para superC\r el impC\se se llegó C\ 12 
redacción del siquiente articulo de tra'nsacción: 

"Son entidC\des territori21es los depart2mentos y los 
municipi.os V distritos en que se dividen 2quéllos~ C\sí como 
los territorios indigen2s~ los cuales pOdt-á n asoCi2t-!:.e. 

1::: .. 

', . . : . 
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También tif?nen 
rec¡iorH2s ',/ le"~:, 

Cons.i.tución \/ ];:. 

el c¿H-éctet- de entidades ten- itol~i¿:¡les 

pl·-ov inc.1.a"" que se orqanicE·n confcH'-me el 
lt? v .. 

lClE 

estCi 

Las. entidc.des ter-ritm-iales 
oestión de sus ¿'.SUITtOS. !..:;tO'qún 

oozan de autonomía para l¿:¡ 
lo est¿:¡blezca la Constitución." 

Sequndo~ fué también motivo de controversia in ici¿:¡ 1 la 
propuesta por la cual el congreso deleqaria funciones 
leqislativas a las asambleas depcH-tamentales~ con el fin de 
incrementar la autonomía territorial. Por consenso se 
sup,~.imió tal iniciativa~ dado que ello podr ia ir en conb-a de 
los principios del Estado unitario. 

Tercero~ se loqt- Ó una votación mayo,~itaria acerc¿, de la 
ele-cción popul¿.r de qr:.bernadores~ razón por la que se incluye 
en el articulado c,probado. Sjn embarc,o~ el Constituyente 
Jaime Célsb-o somete c; consider¿,ción de la As",mblea. u.na 
propu E.'s t .a alternativa proponipndo le:1 elección del oobel- neldol'
pe.t- pat-te dt? 10'= a lcedde!:. dE·l respecti\/o de·partamento . Hubo 
cuatro abstE': ncione s sobn? la elección f"opula¡~ dl.:2 
qobetTI adot"es. 

Cuarto~ en lo ,-elativo al desmonte de los monopolios 
rentist.icos depal~tamentales en la producción y distribución 
de licores~ hubo desacuerdo con la propuesta del 
Constituyente Jaime Castt-o. El tema~ empero~ no fué ob jeto de 
pror:.uestas formale s ni de votaciones. 

Quinto~ se discutió sobre el reconocimiento del cal~áctelr de 
distrito especial a Cartaqena y Santa Marta y sobre l a 
posibilidad de e}(tender dicha carácter a otras entidades. El 
articulado mayoritario recoqe la iniciativa de no desconocer 
los derechos adquiridOS pat- aquellas dos ciudades. No hubo 
consenso frente a la creación de nuevos distl~itos. La 
fórmula mayoritaria que se presentó fué votada f-6. 

Se::to~ las asambleas departamentales~ segLIn la Comisión. no 
tienen plena leaitimidad institucional. Sin emban;Jo fué 
.imposible tl~ansfor-mar-las sustancialmente. El te>:to final fué 
una fórmula de transacción. Las prDpuestas mayoritarias 
,~efle .ian votaciones de mayoría~ minoría y abstenciones~ en 
estos dos temas. 

Séptimo~ el tema del tE'rritor-io indíqena looró consenso en el 
sentido de que et- a necesario reivindicar los derechos 
indiqenas '/ superar las injusticias tet-ritot-iales a que 
históricamente han sido sometidas esta.s comunidades. Pero no 
hubo consenso sobre la ol~qanización apropiada que autol~izara 

su autünomía y su at-ticulación al resto de la mapifi.cación 
dt21 territo¡-iD nacional. Alao sjmilar sucedi.ó j E·n el deb¿,te 
soblre reoión. 
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3. !1ARCO TEORICO 

La Constitución Nacional debe definir el modelo aloba.l de 
olr clenami.ento territolr ial colombiano. 

La mayor cercanía al unitarismo o al federalismo depende del 
m-ado de autonomía~ del grado de descentralización y~ sobre 
todo~ de competencias para leqi.slar y administt-ar justicia 
que tenaan las entidades subnacionales. 

En este sent.i.do ya la ANC aprobó en primer debate adoptar en 
Colombia una forma de Estado unitario pero con 
descentralización y autonomía de las entidades territoriales. 
Estp informe ra~- te. PU(~s~ de este supuesto. 

El esque«:.a que fin.:\lmente adoptó la mayol~ .í.a de 1.:\ ComisiÓn 
Segunda consiste en definir siete entidades~ asi: 

una entidad que no es de carácter territorial: la nación 
(por el articulo 10. de la Constitución tanto viqente como 
1.:\ nueva) 

tres entidades territoriales básicas y 

se autocomprenden: departamentos y ~ en 
munl.Cl.pl.OS y distritos (aunque la redacción 
segreqa a éstos de los departamentos). 

compatibles porque 
el nivel local~ 

de los distritos 

una entidad territorial . independiente. sui ºéneris~ no 
'flr accionada por la s ante~- jores: los territor-ios indiqenas. 

y dos entidades terr-itoriales nuevas: pr-ovincias 
'l r-eqiones. 

Además se ericen como depar-tamentos l.:\s actuales intendencias 
y comisar- .í.as y en munici.pi.os los actuales cor-r-eqimientos 
intendenciales y comisariales~ buscando con ello ar-monual r y 
unifi.car- la nomenclatura ~I régimen de las instancias 
terr-itolr iales en Colombia. 

El criter-Jo para esta identif icación fué el del 
reconocimiento de la r-ealidad. El te}:to constitucional debe 
reconocer lo que e:üste y no reinventalr la realidad. 

Se discut.i.ó 1.0\ pDsibilidad dE- mantenelr sólo dos ent.i.dades 
terr-itolri¿.les: el depClr-tamento y el (fIl.lnl.CJpi.o, pero esta 
pt-opuesta no fué aceptadCl PClt- la. maycit- iCl de la Comisión. 
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Estos art1.culos c:::·e com¡:.lE·mentan con la iniciativa adoptada en 
1<,\ Corn:i.s.ir~:on fJI..IE' crea 1", Comisión de Ot-denélndE'nt.co Ter-r~ itm-i.<:¡l. 

con el f in de n =o'·v·i:.::;ar- ~ evc'llu2.r- y pr·-oponer- fílodif i.cc,cjDne~. C\ 

lDs actuales l:í.mites territor-iales. permitiendo así adaptar 
en todo momE·nto la ,-ealiclc:,d a las divisiones tE'rritor-iales de 
eor-dE?n jLU- .:i.dico. 

Por- L:ll t.1Jno. se autoriza dividir el territor-io nacional con 
criterios di.ferentes a los limites tet-ritoriales y para los 
diversos fines de la qestión flLlblica (semejante al actual 
artículo 70. de la Const.itución). 

La /HuI tipl.i.cE<.ción de entidades ten-itor-iE<.les ha. qener- ado un 
esquero'::-I de o!- denamient.o t.en- itorial que no mue~trE< cl.:\I-C'lmente 
una v.i.sic'-,n intE·or·-;;d!, d<-:¡do que la sutentación fué real.i.2ada 
separadamente rar- a cada una de las entidades que la 
confm-man. Asi~ el resultado aparece como la suma aritméti.ca 
de las rartes y no como una poli tica int.ec:wal rara el 
desal- rollo ten-itorial colombiano. 

Sin embarao~ del articulado aprobado se desprende que hubo 
cinco ideas dominan ·tes: 

la autonom.í.a de las entidades territol-iales 
la pt-ofundización de la descE'ntralización 
el fortalecjmiento económico de los entes territoriales 
la consaaración del municipio como e je fundamental del 

Estado 
la democracia pal-ticipativa 

Estas cinco ideas rectot-as constituyen la f ilosof ia del nuevo 
ol-denami.ento tel-ri.torial colombiano que se propone sin que me 
comprometa en la afirmación sc,bl-e inteqralidad y coher-encia 
del modelo finalmente propuesto por la mayoría de la 
Comi.sión. 

En realidad un nuevo modelo de ordenamiento territorial para 
Colombia no sólo debe dic:::eñar el nuevo aparato est.atal sino 
que debe trazar las nuevas competencias y recursos del mism~ 
con el f in de dotar-lo de los instrumentos idóneos pc\r-C'\ !:'¡u 
funcionami.ento. 
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En l.=.s compE·tencia~ se debe cJef:inir e] papel oue tienen L,,<.·;: 
i';:H-b~s. ¡:,'n r-elación éd. con iunto y la maner-a corno SE' i::\t-ticul:;n 
.:'? ritTE s:, .. dE· e a t-·,,<. a [We\le.I? I~ 12. C C'I-,tl~jbuc:i.ÓIl de cad¿. inst2.ncia 
é', lD ':;; i ' i nes ol?n e l·-alE's;. del Es.tc, cl o. Lo ¿,ntE'r- iDr~ e llipe¡·-o. ~,in 

pelr;uicio de confr>rir un tratamiento desiqual a re.=.Edades 
dF?siouales. I o contlrario S~?t-íé'I in .iu~. to. 

Este ini'onnf? i::ldoptei la sj{]Ltü:~nte metodolooi.=.: uné'l ins·tancia 
tendrá nrioridad funcional -el municioio- y las demás se 
construyen en forma ascendente. El municipio se eriqe como 
e ie de la actividad estatal y se establece una coordinación 
con los niveles supelriot-es. 

También se establecen . funci.ones esoecí ficas para los 
deoat-tamentos y los· municipios~ a saben 

1- I. .as funciones municioales~ respecto del réqimen vioente~ 
SE' incrementan 
como l a célula 

sens .ibleml:lnte~ oues 
fundam e nta l del Estado. 

el municiDio se dE·f iJle 

:2 -- La. ~ tunCiOrifC' ·:=; deDat- tamental!?S", dEfinen a l deDéll-tamentD coi/.o 
un ente mü :to: ¿:¡dmjn.ist l' ·· ¿~t.ivo v e iecutol·- ~ Ili::\saclo en l.1n¿I i d eel 
rE·ctOt- a: su pa.p e l de intennediación entre l a nación y los 
municipio~~ e inspirado en dos principios: la subsidiaridad y 
la concurrencia t-especto · de las talreas municipales. 

Para las demás entidades tel'T itoriales~ la dei' inicjón de las 
funciones se le deja a la ley ~ aunque se asiqnan en la 
propuesta de mayo.- íei sobre reoión competE'ncias 
constit.uciona.les en ma. tel~ ias lE·o.islat.i\"é:<s~ politicas y d I? 
in ierencia en el or den macroeconómico del país. 

Ahc.ra bien~ esta presen"taci.ón de leis competenci.as quedaria 
incompleta si no abordara el tema de los recursos. l1ot-que 
debe haber un claro y esencial ne:·:o antre funciones y 
competencias; de 10 contrario estariamos atribuyendo 
funciones a las ent.idades ten~itoriélles sin la viabilidad de 
f iJ,anciarlas. 

Para abocar el te ma de los recursos la Comisión Seounda 
acm-dO con 121 Comj.sión Quinta diseñat- un paquete único de 
Pt-opuestas financieras pat- a las entidades territClt-iales. En 
numet-osas reuniones celebradas con el Señor Ministro de 
Hacienda se elaboró finalmente la propuesta presentada por la 
Comisión Quinta y que nosotros compart.iJnos básicamente. En 
dicha Pt-opuesta se establece un con junto de mecanisrnos 
f inanciE·ros que irán sin duda a fot -talecer ampliamente los 
recursos de las entidades territoriales • 
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4. DISPOSICIONES COMUNES 

4.1. L.OE; t:)MITES 

l. ¿1 on::.puest"" de 1"" Comisión Seounda ""cooe l""s unívocas 
in-icj.3ti',¡ ,::.5' on::.puEst""s sobt-e lOE- limites, de 1"" Repúblic"". 
Como PoI consenso en este punto es casi total~ sólo resulta 
necesario anotat- que básicamente se desconst.it.ucj.onalizan los 
límites con los países vecinos~ se requl¿ln los element.os que 
constit.uven el territori.,o -introduciendo todos los 
componentes-~ y requlando la órbita qeoestacionaria. 
Habiéndose adoptado un texto~ la Cancilleria contestó una , 
consult"" que l""Comisión le habia formul¿ldo y cuya respuesta 
ane:,:amos en este infOt-me. 

Este punto~ 2,nalizado anb?rionnE·nte. hé" C P 

[\j,spos,iciones oenerales. Aquí nos limit¿lo',os 
estudi.o al apat-te cOt-respondiente. 

4.3. DI'v'IS1OI'LES, QEL TEF<R~T.Q,[\.m 

Oé:\I~tF. dE las 
"" r 'emitir su 

La ComisiÓn segunda aprobó el artículo 001- el cual se 
establece que podrán haber otras divisiones del ten-itorio 
distintas a los limites de las enb,dades ten-it.oriales~ para 
la me iOI~ qes,tión de ""lqunas mat.erias cuyo mapa instituci.onal 
no coinci,de con el mapa poLi t.i,co admi.nistrativo de la 
RepLlblica. Para no citar sino un e jemplo. es irnoosible h""cer 
coincidir el ten-itorio de las instancias que atienden la 
lucha cont.ra la malaria con las i.nstancias administrativas. 

Se estimó durante los debates de la Comisión Sequnda que los 
límites de las entidades ten""itot-iales no deben ser ri!]idos 
sino que debe haber un mecanismo oue permita adecuat- la. 
t-eali.dad con las frontel'"as territoriales. Con este f in~ se 
propone la cl'"eación de la Comisión Asesol'"a de Or"denamiento 
Territol~ial cuyo objetivo fundamental élt.ienda a la revi.sión 
rer'iódica de los límites de todas las entidades terl'"itOt-iales 
palra que~ como t-esul tado de los cambi.os demool'"á f icos v 
(?conónl:i.cCJS!, la 
detennlr,ación de 
elabor"e el maoa 

I'"ealidad social. suoiEra 1<."1 nuevel 
los límites de dichas entid""des. y SE' 

of ici.""l de RepÚblica PClt- l¿ls autot-id""des 
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pertinentes. 

L.:~ Comisión Seaunda de lE\ Asamblea Naci.ona.l Con~tituventt" 

est:imó que et-CI necesi:,r-io consClarClr el principio de lCl 
revocatoriCl del mClndato POt- vía qeneral y el llClmado voto 
proqramático. que responsabiliza CI los cClndidCltos en relaci.ón 
a sus proaramas. 

Este principio . desarrolla la democracia participativa y 
encCl ia en la nueva f ilosof:í. a de la reforma constitucional. 

Su ubicClción en el tema del ordenCllT'liento territOt-ial se 
o ri.enta CI alcaldes v oobel~nadores v miembt-os de cOI~ooraci.ones 

P l:lblicc.s d e el e c ción popular~ v ía lista uninominal. 

1_ ,:; n c,nTld. básica bU!:-ica que si se 
revocatoria v la sanción deben ser 

incumplp e ] rnC'<ncJat.o. ¡ 2. 

elección. 12. consulta, pc:opulat- oat-c.. 
decisiones de elección~ mandato v 
requisitos para una democraciCl con un 
Clmpli.a~ siendo claves para la democracia 

11 

léi. con SeCUE'ÍI e i.a . L.e, 
la s lJiáE variadas:. 

la revocatol~i¿1 son 
pacto social de b2.se 
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5. INSTANCIAS TERRITORIALES 

E~ E¡ e >:oc.n E' é\ 

tC?n~itolr ic; les 

Seounda. 

5.1. MUNICIPIO 

continuación 
cons¿;lorada,=" 

el modelo "tl:::,ó¡-i.co de 10.5 ent.idadE's 
en el c?11~t..icul¿ldo de la Comisión 

Oc con fOI-midad con los orincipios rectores ante .... iol-mente 
formulados~ el p ..... oyecto de at-ticulado sobre el municipio que 
se somEte a la consideración de la Asamblea Nacional 
Cosntituy ente establecE que ~ ffi\::ln~~.iDj.-º- es la ent.idad 
:LI,!"Q.ºam~.!. t-ª.L del ot-den~_f!l_ientg t§'rrjJ:o.r::J-,~~.l. gg] p¡;LL~. 

Ha '! d .1]..i.. un ¡:,,- incioio esencial qUE apunta a es.t,:=.blecEI- oue el 
municioio t.Endt-á r:we ! ¿:,ción y Que el ap¿ü-ato ddminiS",trativo se 
d e br:;, cc;ns;t r uir- en tor-m i::<. i::<.scendente, esto E'S·. de aba ie:· hacia 
¿1i~r iJ::;a . r.:)i:)rticulal~ mEnte en lo;::, pr'·· oces·o s. de planeación v 
p .... oql-amae:ió¡-. I::wesupup- ,="ta l. En oenera1 r- todo E'sfuel~zo d El 
Estado en.· su con junto debe esta.... ol- iEntado a fOI~talecerlo en 
el senti.do amplio del té .... mino. 

Tal planteamiento supone~ además~ superar la visión 
estrictamente qeooráfica del muni.cipio~ establEcida en la 
Constitución de 1886. para adopta.... una visión pol.i tica y 
admini5t .... a ·tiva~ en la que E l municipio apat-eCE al'-ticulado a 
una est .... uctu .... a estatal pe .... ~ con autonomia. El municipio gana 
asi espacios de acción importantEs. como elemento 
tr-ansfor-madol- del cambio poli tico~ econÓmico y social del 
paí s . 

Reconociendo que el proceso dEscentralista que se ha venido 
impulsando en Colombia en sus últimos a. ños~ cifrÓ sustancial 
pal- te de sus refor-mas en el munic.ipio~ la nueva pt-opuesta que 
aquí se planea busca fo r talecerlo en sus dist~,tas categorias 
pal-a que en el inmediato fUtUI-O asuma el lider-azoo poli tico. 
instituci.onal y económi.co que SE requiere. 

Es el municipio la entidad a la qUE le corresponde qarantizar 
el bienestar social dE las comunidadEs urbanas y sociales~ 

suministrando en fOI~ma Opo¡-tuna y equite,tiva los servicios 
qUE éstas demandan. Ello no e>:cluYE el hecho dE' que en formi:<. 
complementaria o sUplEtO¡-ia concurran con él ot.l-os niveles de 
qobiet-no. 

El nuevo municiPio está llamado a dotarse de un gobierno y 
una admird.strac.i.ón fue/-tes· y estables ~ que le ºal~anticen la 
lEqitimidad y r-epresentatividé:ld de sus ¿,utol-idadEs~ así como 
la democt-acia participativa de sus comunidadEs y ciudadanos. 
Por te,l razón~ son val-1.;:ls las ir,iciati.vas que se pI-oponen. 
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JIsam6fea !7{aciona{ Consti~yente ' .~. ' .:' ,' , 

De una pe.t- tf-.? P¿H- a Clc\r-cH'l't.ize.r me. \" ot- rt'spons-e.bilj.d¿,cl en el 
,:' iet-e ie5ü dE·l 1T1 3.nc1.:;teo f.)opuléu- v otor-oarle p,- o \iecciÓn 2 12 '= 
i.r;iei¿,tivc,<:::. dE1 lCo '~- r:,,·-· coD'- Clrfl¿ls· d~?l oDbü"" '- no lCJc::¿·,d. ~ ~:E' Dj'-'opDr-,E! 
la ampl iaciéon del. pet- iodo de los alca.ldes '! concp.j.::iles a. 
cue.tro anos. SE' Su¡:wllt¡e le. f iour¿, del conce ie.J. sUDlente y ~ 
pare< ambos casos. se proh.ibe la reelección. Adicione.lmente~ 
'=,(2 Je POSil:H.Ut,::; =:.1 ciude.de.no el E' iereieiD del voto 
proo,~e.mátjc9 como .1nstTumento esencie.l pe<t-a que éste eve.lL)e 
la oestión en el cumplimiento del programa con el que se 
compt-ometió el alce.lde eleqido. Los ciudadanos podt-án ,-evoce.t
el mandato de todo ciude.dano popularmente elecJido en liste.s 
uninominales~ salvo pat-a el caso del Presidente de le. 
República. 

Para la sustituciÓn de conee jales. en caso de falta absoluta~ 

se establece que su reemplazo t-ece.iqe. en el ce.ncJidato que 
hava ocupé'ldo el siouiente luoe.r- en li:'ii liste. I"lClt- le\ oue fué 
eleoido" 

De ob- e. ¡:.e. ,·- t .e. ,=·e est¿d.)lecEíl v 1'or-taJecen le.s funcionps d e 
los e\l c:a ldf?E· y de 1 D ';:: COr-;CE' .10S-•• 

I as func,i.ones de IDs e.lce.ldes no tienen ré':\noo constitucioÍle.l 
en la C';;.t-te. de 1886. En el art.icul¿~do adoptado por lc>. 
Comisión. se propone atribu.:í. ,~les competencias r-ele.cionade.s 
con el cumpljnüento de normas locales y supt-é':ilocales~ con le<. 
conservación del orden público. direcciÓn administrativa '1 de 
mane .io pt-esupuestc>.l '/ tine.ncl.et-o. 

A los conce jos~ por- su parte~ se les pennite reolamente.r la 
prestación r.portune. y et iciente de los set-vicios públicos~ se 
le e.tribuven competencie.s r.ara la planee.ciéon econéomic¿1 y 

social del tE·rt- itor-l0~ pare. el contr-ol del uso del suelo y de 
actividades relacionade.s con le. construcción '1 ena jene.ción de 
inmuebles rlestinados pa/-a la vivienda. 

Iqualmente~ para 
públicos den tro 

la 
del 

me jOI~ nrestación de 
te,~ritorio local. dos 

los servicios 
inicie.tivas se 

proponen 
-con o 
públicos; 

[:lare. los conce ios: con fiar en empr-ese.s p¿,r-ticular'es 
sin ánimo de lun-o'- la prestaciétn de lOE sen,d.cos 

y di y idjr el ten-itorio municipal en comunas 
u,~banas y con-ecümientos rlwé:\les~ or·Clél.nizados en una junta 
cOlllunera dt=' plecciétn \.ouular con impor·tantes funciones. 

Finalmente~ con el propósito de -For-talecer las f inanze.s 
locales se pt-opone que <:::·e le con fiera en fOt- ma e}!clusiva e. 
los municipj.os el derecho de q,~ ave.r- la propiedad inmueble !. 
permitiendo que otre.s entidades imponqan la contribución de 
valorización. Lo antet-ior sin per.iuicio de las disposiciones 
que en materia de recursos se acordó con la Comisión Quinta. 

En s:intesis~ 

r-I~ esentan e. 
pr-opuestas que 

Asamblei::l Nacional 
sCtb,- e el municipi.o se 

Constituvente~ fuer- on 
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c o ncehidas teniendo en cuen ta~ d e un l¿,do~ la Ir'ealida d actu¿ol 
ej e E' s ·tas en t .id¿'.desc ca l'-a ct.e r'.uc3.d a s p o ,·' su cJeb :iJ.idac; 
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funcion e s \:":,ási cas para e l me.-mtenimie nto de las comurlidC'ldes. 
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.9lsamb{ea 9{acÚJnaC Consti:tuyente 

=,.2. DISTRITO !'1CTROPOLITANO 

1::1 Cons.titl.l'/cnte 1·léctol- Pineda ius.tif iCé! ¿¿Isí la ¡:wopuesta 
ma'lClt-it¿,\I-ia de distt-itos metr-oDolitanos: 

" ••• c3Ltn cuando los esfuer-zos Dal~a dotar- las m-andes ciudades 
de ms·tr-umentos adm.íni.str-ativos~ fisclaes y pol.i ticos oat-a el 
mane;o delpr-oceso de cr-ecimiento ' datan de las leves 97 de 
1913 y 84 de 1915~ sólo la ur-banización de laeconom.í.a y la 
sociedad colombiana acaecida en las últimas décadas evidenció 
la ur-aencia de. consaarar en la Constitución una entidad 
ter-r-itol~ial espec.í. f ica para ellas. 

En 19:::::8 no e:d.stían ciudades mavor-es de 300.000 habitantes. 
I-ID\! e ::.i.sten nueve centl~os que super-an E' sa cifl-a e incor-por-an 
tE-: I-t-itol·- ial.. <50c.ial \ j económicamente a val-jos municioios '1 

lc.c¿:.l :i rJ é, dc~. iEd E:' dañ2s -en los e,r-ó )ümos nueve 2ños ",.er-án 
t r-einta 10.::: metrópolis colombi.2na.=.. v a.lli. t-E, ~;idir.?l el ~, 7 ~~ dE' 
los. coloiilbii:1nos- . En su en1:on-lo ac¡lomer-i:\clc:o SE~ c:onc E~ ntt-' él el 
7~,~<' del ernpleC1~ 68% de 1,::.. pr-oducción~ 711~ del valm- a~Jn::, qado~ 

78~1. de las manufactur-as '/ el 80% del pr-oducto mtel~no br-uto. 
El déficit de vivienda en su ter-r-itor-io alcanza 2.5 millones 
de unidades~ que oblioar-án a destmal~ a ese ob jeto y a la 
dotaciÓn de servicios el 751. del F'IB en los pr-ó:ü.mos aí,os. 

1. a ¡-:lr-opuesta d e la Comisión seounda sobl~e dis tr- i tos 
metropoJ itélnos busca r-emec.1i.ar- una de 1s más gt-'andes evidentes 
y poco comentadas in justici.as en la histm- ia nacional: el 
mar-airlamiento de 11.5 milÍones de colombianos -télll cer-canos y 
tan le ianos de los centr-os:, de ¡-:lodeY"- d(,,? la par-ticipación en 
las dE'cisiones que afectan su entor-no. Contirlúa los esfuer-zos 
del Constituyente de 1968 y del 1eqislador- e>:tt-aor-dirlat- io de 
1979 en la búsqueda de una figw-a que consagr-e el ter-r-itor-io 
d(~ un as c.i.udadec:. -metl~ópoli como una unidad t.el- r-itol-ia~.;: . 

oeoqr-á t ic¿:.. y sociolóqica refer-id¿:.. al fenómeno model~no dé? 
fOI~mación de qt--andes espacios ur-banos:. él PClTt.ir de una clat-a 
dirlámica económica. 

Como lo sostiene 
-FESCClL -~ es bien 

la Fundación 
conocido el 

Fr-eder-ich Ebel~t 

hecho de que la 
de Colombia 
pr-opuesta de 

ál~eas metr-opoli.tanas~ a pesar- de ' su evidente r-acionalidad~ no 
ha logr-ado nuncél llevar-se a la pr-áctica. Las t-azones del 
ft-acaso son de or-den político admirlistr-ativo. En efecto~ el 
r-égimen pr-opL!esto~ donde el alcalde metr-opolitano es el mismo 
del 'municipip pr-incipal' y la Junta~ pr-esidida p6l- él~ 

alcanza un má>:imo de CirlCO o seis miembl~os~ signifi.ca una 
subor-dmación en la pr-áctica de los municipios aledaños al 
'pr-inci+-íal'. En estéis circunstélnciB-s es muy clif 'ícil obtener
la aquies:cenc:ia ' clf:;? lo::..; 'municipios jntE~I~esados. " 

F'ar-tiendo dE' la decisión autónoma de los entE's ten- itol- i¿:..lec: 
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Ylsam6Cea 9{aciona{ Constituyente 

(¡ue los confor-lroal~á. n -consao'~c\ndd la oblioación de e!:.cu.char
los concp io>:~ y ,r· E>¿,l.i;:ar- cDnsultas popular-e!:.-~ el ar-t:í.cu.lo que 
S·2 p,-opDn e dj soon E ' QUF' } c:' :: e \' e,~ ioit- é. en di.".ü - ito5 
rnE=tt- oDc}lit.3nos :.=.:,1 tet- f-.itC1ri.cl elE:' las c:.iu.dc:-"cles ITlc\ \i [):·- es:· Cí E.' 
:::~OO.OOO habita.ntes '1 los munic.ipj.os \1 localidades aloorlter-adas 
t: : ellos: .. ter-ritor-ial!, social 'l econ()nlicarnente. 

r·, ~? llos lps spr- á C\pl.icalJle E'l ,·- E'O.Unen con s t:i.tucion d.l v lena i 
or-dinar-in dp los depcwtamentos '1 las nor-mas es·oE'ciales que se 
rlicten par-a ellos~ y podr-án~ por- autor-ización dE la le,/~ 

cr-ear- los tr-ibutos necesar-ios par-a el cumplimiento de sus 
-funciones. En tal sentido~ per-cibirán el situado fiscal 
cor-respondiente. las Irentas típicas de los ' depar-tamentos y 
las que sean autorizadas por- las leyes par-a el territorio 
especí fico de su iur-isdicción. 

Cosntituirán una entida.d territorial difer-entE a los 
deoar-te>.mentos. s.eor-eqad¿, [1ara todos los efE'ctoS. con 
e>:ceoc.i.ón dE' lo r-el.;;t.ivo c:'. ld. circunscriDción elect.or"C\] 
específica iJar-a el leois lativo rlé:\c5.onal. Benei' ici¿:ü"¿'. a lo':; 
ín\ .. w,iciDio5 .~/ Dt-C::'"inc::iC\s olvicJadC\~, de cC\dé:\ l.lriO de éstDS donde 
se constit.u Y¿d-, 105 di~>tI~itc) ,=,; met.x·· o¡:,olit¿lnos . n 01'- cu¿,n1:o se 
dlspone oue 1 ¿'s· '''E'n1:2 5 cJepat- t.::<mente?les Cé:\us.c\cJ2.S en su 
terr-itori.o cont:muarán siendo del de¡:.ar-tamento. Liberados así 
de las obli.oaciones r- especto de las m-andes ciudades~ sus 
recursos podrán destinarse a los municipios ab-asados. Y sólo 
un prcentaie de las mi.smas -fi.iado por la lev- será per-cibido 
por- el distrito. 

A éste s ·e incm-pot-a.rán -r't- evia consu lta r,opulctl- - lG';;. 
Ol'lrlicpios que for-men pC\rtE' de la un id a c.1 tet-rit.o¡r·id "'" 
oeoor,; t ica V sociolóoica metropoli.tclna. Fl municipio nLlcleo 
podr-á dividir su territol~io. a.tendiendo ,~a. zones de población 
v condi.ciones económicas v s ·oc.i..",les en muni.cipios intet-ior-es. 
A éstos y los intenr-ade,s les será aplicable el ,réqimen 
munirIDCll or"dinClr-io 'l mantendl~ ,;n los servicios de reoistt- o 
not.ar- iC\l y iueces municipale s. Et::-to per-mite un mane iD 
inb?cJ r- al~ Cll tiempo que aat-Clnt:iza una administraci.ón :", 
democráti.ca y PC\t-tj.cipante de toda. la unidad oeoal~á f ica '/ 
sociolóoicCl. incluídCls las ' ciud¿,des dentr-o de la ciudad' . 

Alcaldes y corlc8 .ios metr-opolitanos '~I rTll.tnicipales serán 
pleoidos flopularmente por un fJer íodo de cuatro años. Así los 
ciudadanos de toda . la metrópoli pat-t.iciparán en la selección 
v control de sus aLltor-idades. Le? unidad de lCl adm:inistr-aicón 
y qobierno de todo el tel·- ritor-i.o estat-á qarant.izClda por- 1.3. 
I.:wecisión constitucional v leqal de las competencias y la. 
adopción de planes y proqr-amas en los nivelE's r-espectivos. 

Finalmente dispone que los distr-itos especiales de Car-taqena 
v de Santa Marta. mantei-,drán su r-éoimen y m¿,ntendr~. n la 
c2teaor-.í a dE~ met.:ropolit.i::\nos. Como cI .isoosic1.(::,rl tl~ .:~r·, s5.t.o,~:i.o 

otorqC\ a.1 lE'c.Üsl.a.drn- el plazo de un C\F'ío pat- a. et-.ioir- t'n 

distritos mE?tr-opoli.tanos las actuales át-e¿\s. las cUCllf:."s. se 

l b 
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, .9lsam6ka !l'{acionol Constituyente ,., :"'1. " 

r!::'oir áJ I eJltn=~ tanto [:IOI~ las dis,posi,ciones que reoulaban su 
,¡- un cion el nii,,;,rt te>. 

i::'~~, t ¿, [.;!~:: una pr"c¡[),-,es·tEt, r-ac:ic,nC'\l '/ E' , .1.CC::\ ¿ [) t~. t'-¿, !:)I'- [) 'fund~L:¿¡r- E' l 

[',rocesC! de cJescentralización v autonom.í.a de :LBS entidadE's 
tG't-r itor i.ales." 

Fst¿1 e!;, la PI~opuesta oue fué aprol::l¿1d¿1 pOI'- S:l!?te vo.tos en la 
Comisión Seounda,. 

La otra alternativa dt? dist,...ito m:?tl'"'ooolitano -que fué 
derrotada al momento de la vct8ción-~ lo manten:í.a dentro del 
territol~io del deoartamento y le aplicaba el réoimen 
municipaL además de unas normas especiales. pel~o en nin(Jün 
caso el réaimen depa,...tamental~ ni seqreaab¿, del territorio 
del dE,pC'l,rtametl':1fo a las capitales que fonnaban distritos~ así 
como taínooco Ct-eaba 

m'?'!:::, dE? 

l a 
Comis ión S eot ', nd a 

mun icir;,ios inte!~ iCot - E,s 

;::;00.000 habitantes. Esta prnCuEsta seré 
¿"lounoc::; Con s titu '.,.' entes de la 

17 

, ' '; ",' 
, .!. " 
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.9lsam6Cea 9{aciona{ Constituyente 

5.3. DISTRITO CAPITAL 

1.3 r-eCJul""ción constitucional de la 
i'ué otoieto dE' modii'ic¿-\ci.one~; en 
S.:ounda. 

caoital 
el seno 

de le' r':eDüblica 
d E la Co,ni.!:..;inn 

El Const.ituvenh::· Jaime Castr-o 1' uncJc<.m~~nta s-.u Pt-ODuf,esta de 

distr-.ito capital en los siaui.entes términos: 

"F'r-ácticamente desde la Colonia~ Boootá ha sido el eo.icentro 
de la vida nacional. Esa situación -conservada a lo lar-ao de 
su historia-. se r-efle ia también en su condición iur- ídica. 
Por eso siempt- e se dictaron leves a. su favc.r-~ que lp. 
otor-oaron un status pat-ticular v que le con1'irieron 
att- iliuaiones espE·ciales a sus autoridades - Conce io v 
P,lcaldE'--. 1'01·- e no. la ciudad ~,-. (.=:' oobel- né:' ¿¡s.í fU E' t-a 
O c; t-c i.::ilmentE· POt-· n DnT,¿¡ s apli.cables l.tn ~carnen te a el] a. 
difprentes de L"IC.; DU.E! n:~ CI :í. 3n r'c<Ta l as d¡,?ITl <."Is c.i'Jd ¿~des v 

fliu ¡-¡ic:i-l:df)~. .. el a l- eo qLIE' 001- J:'OCC, tiE'lfIoo~ C'UE'S c uandci Ijichas. 
l ey E·S:. fT) DS.tt- ¿Iban ;;:.u 121' ic.iE~ n c j.a . ¿q::"¿lr-E~C: :Í. a un el r ·, U E!V c:\ Que 

e >: tendía s u v ioenci¿, c<. todos. los munic.iJ::¡i.os !. o POI- lo 1fI E- 1-ICiS <-=; 

determinacja cateoOl'- í a de localidades. Emper-o~ no dur-aba mucha 
tal ~nttºrmtsJ§.d. pues en poco tiemoo volvía a dictarse una 
ley especial IJéu-· a la capital de la Rep(\blica~ que lueoo se 
aplicaría para los demás municipios del país. OcuF' rió~ entt- e 
otras~ con la Leves 97 de 1913~ 72 de 1926~ 94 de 1931. ~'::'2 de 
1933. 195 de 19 ~)6.. 19 dE' 1937·/ 19 de 1943~ oue le dieron a 
BOQotá y él otras capit.:\ Jes un réoimen es.pecial e n E·l campo 
.?dministrativo y fiscal. y que lueao e;·:tendielron s uvioencia a 
todo el terr-itm- io de la F~epública (leyes 84 de 191:::, y 89 de 
193 6 ). 

D~ tal modo~ Boootá ";alonaba" la leoislación municipal= 
hací2 l a s veces nI? ciudad- pi.onet-a para los efectos !:. eñalados~ 

iba a c1(o?lantl", e n e l I ,roceso de actualización y mDdernizac ióD . 
d o-" su t-én.iJnen ilH- ídico admini!:.trativo. Es un hecho oue-
conviene d\-'stélca r- l,m-que~ décadas desoués. se in v it-tió la 
situación en pel- iuicio dp la ciudacl qu e.. aunquf" t ienp. por 
nor-ma superior el c¿lrácter- de qistritQ es:¡;:)ec;l"ª.L. su t- éoimen 
constitucional v leoal no es tan .?vanzado y moder·no como el 
que Y-iqe para las demás ciudades y municpios del país. En vez 
de adelantar-se a entidades tet-r-itoriales compar-.?bles a e11.:\. 
desde aloún punto de vista se quedÓ atrás~ se rezaoó. Ahot- a 
las "novE'dades" E·n materia de qobierna v administraci.ón 
locales se aplican pY-imero fuera de Boootá '/ lueoo -varios 
años despúes- se "tr~splánt2n" a la capital. 

Así sucede por- las limitaciones y complicaicones que cl-eó la 
re1'onna ·constituci.onClJ de 194·::' al ot-denar- la m-aanización de 
BoCJott,. como distrito especial. "s¡if, _ ? .\"Ij§,i;J.:~~.IJ __ . ~IJ 1:::? .gjJT,elJ .. 
~'_'='-CL!.(;:jf1.at ºrd:!!:Lª-!=-,tº~ rJgntn;~ Q§.. l~§. <;g~~lic.:!:9n~§. 9.tJf! jjjg tª 
~. ey'~. Este te:·:to - ver-dader-o oal.iJnatías leaal-. nunca pudo set-' 
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5.3. DISTRITO CAPITAL 
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.9lsam6Cea 9{aciona{ Constituyente . ""., ; .. 

t ~d [HJntc, le:l E' }!É'o(? sis cip. 

i:'IDlicc:<rlo (l.:riliunales, 
d5.strit.al). E;e em- edÓ ¿. 

conclen<:'lda '::1 verdadero LiJnbo j\,!I=.~ .. º .. j,r::.9_, como 
la CiLtd~. d o LtedrJ 

acet-tadamente 
dE,tenimiento el 

ha padecido 
afirman ¡JLlienes han an ¿..l.i2ado con aloún 
vi.acrucis :inst~tU!;i.oI!_ªl_ que hi.stóricament.e 

'_a f iout-a del Distrito Especial se aootó. F'I'-odu io y-esul tados 
oue desafortunadament.e no son los me iores. La ciudad crece 
como un volcán en erupción. Está invadiendo li.tet-almente a la 
saba.na de Boaot.A. lIJo ha podido ordenar sus relaciones con las 
entidades vecinas: los instrumentros de que disoone para 
resolver los oroblemas a su carqo soninsuficient.es. Sus 
habitantes no participan efectivamente en el mane io de los 
asuntos de cartlcter distr.i.tal. 

Fl t:e >: to aLle se r't-esenta a l¿l 
t\i¿'.cion é'd Con stituv E'n t.E\ POt-· el 
tcx leos ~ ,=-· tD5'· in con v pn ü:=:n t e c:: .• 

c on siclE'r ación de la Asamblea 
cont.rari~ intenta superar 

! .. .:.'\ 'firJL.wa dE~ Dis;l:rito CéH:.j.t ¿\l t,ü:::ne Dor- s~. mis ma fUet-Zé' v 
conteni.do ¿'.utónomos. '/ penn:i.t.e a] const.ituyente otoraale Jos 
dp:::,arrollos. '1 alcal.ces que a bien tenoa. - Consitu'le también 
est¿. denominac'Í.ón u.n ci.erto estatus. Boaotá~ como capital tie 
lc' f;;epública '1 sede de los poderes nacjonales tiene derecho a 
una condi.ción y é<. un2l calidad distinté<s de l¿:lS aue ostentan 
la s demás ciudades. 

'a y-elación de 
especi f jcadC'<. En 
Que suscita la 
Caoital es la de 

Boaotá con Cundinamarca también debe ser 
efecto. la mayor o tal vez la únic¿.. reservC'< 

cali.f icación de la ciudad como Distrito 
sus relaciones con el Depat-tamento~ pr:;raue 

quienes se oponen a la rn-opuesta consideran Que ella conduce 
necesariamente a 
fiscal de Boooté y 
del c:wticulado se 
sequirá siendo la 

la separación iur .í.di.cc.. administrativEo. '1 

Cundinarn.:\rca. Para refutar estos ternore~ .• 
desprende~ en priJnet- tér-rnino. aue Boootá 
cap .i.tal del departamento de Cundinamarca. 

'~es.pecto de los é'\suntos t j.scales. se e::presa con claridarl que 
la actual I,Ol~ rna constitucional vioente quedaría sin 
modi f icación v como consecuencia. Cundinarnat-cC'< no se ver ia .' 

per iudicada. De otra r1arte. e:üste coincidencia en separar 
electoralmente C'< Boaotá de Cundinamat-ca. Las ra:::ones pat-C'<. 
susb=-ntarlo son de distillto orden y tan obvias que no vale la 
pena repetirlas. En cr.:onsecl.lE'ncia~ Boqoté v Cl.Indinamarca 
cosntituirán circunsct-ipción electoral distinta (1ara 
elecciones de Conqreso y de aS03mblea y oobernador 
dl-'partarnent.:'tles. En iusti.cia '! demás aspectos sectoriales se 
de ia la. t-eCJulación a la ley. 

Ahol~a \:'ü"n. es neCF..~S, af-.io dE'rnocI~ati2ar el mF.'II- , e jo inten-,o de la 
ciudad. Parc.. r::-!l efecto debe descpnb-ali.z<':<rs.e al int¡:;rieot- de 
la ciudad. p-n ár-eas· o zonas aeoar-éficas 'l qUE~ con t¿tl fin se 
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delimiten. el 
t- el 2 , c ion ,"" el <"1 ~, 

J'lsam6{ea 9{acionaf Constituyente :' , 

E' ie t-cicio de 
COI' l C': pt-est¿lción 

alqun",s 
de lo!:', 

de las 
!?,el~viciDs 

i'unciones 
que tenoan 

c"",~ áctet- dic:; b "' }t. ;:¡] ' / l a plr'estación de ¿lquel1os:, qu!? SE" d e cida, 
(.I,:=,I~' E'" r ; ,,,t,¡:;:'nOE'¡" ,"-' t=' o:JC? ntt"D dl'2 un rn,3t-CO 'tE:n '- i'Lul'''' ,i.c!.:: !TI;',,:::, 1"' ¡;"iJ u cj,do. 
Dp. psta rnanE't-¿;1 ,=,e hará más ei' iciente la pre,=,tación (je dichos 
servicios y SE f C'lcili'ta la intervención d¡:,; la comunidad 
orqaniz¿ld;:-1 y de los usuarios en la ¿uiministr¿;cion de lo::; 
mismos. con un sevet- o conb- 01 al que dr,:>be quedat- EOrT!etirJa su 
prestación. 

Internamente~ ¡:;,ntonces. Boqot~1 tendr-ia ,unas c ,iud""des o 
munici¡::üos inte¡-iol~es. con sus propias autOt-idades ~l con 
¿iC ceso a.! m""n~?io pl'-e,=,upuestal del Distrito. E:,:istir.l. ""n dos 
planos CI niveles administrativos: uno superior. de .indole 
distrital. con C:iLitoii1dad sobre todo el territorio. y otr"o 
in 'ferior. de ' cal-áctet'" local. cuyaE decisione!:', y opet- aciones 
sólo tendr-.ian valor dentro del respectivo municipio inter-ior. 
con drn:'lllo ;, la ] e 'i " 

DF7' sde ('21 1~,untD d E" .'is t¿'o, ,:1 E' los I''''(o:'c:ur-sos. no S',e deb e otOt- Q""t
fa C\ ¡Jt.d,r l <3. l;;.!:', ;;.u t Ot"' irlc:,dp s d E' los fTlurlicipi.os intet-j.ül- es D,=H- ¿' 
cl~ ear" jjlleoU(=:c,:¡ t c,s, o c r:)l"l"tribu c ion e s ~. jno Clu e lE! CDI- t"' F:" ~, D on der";;" , d 

] ¿. lp y 'f i j;=-t- los m-cE'nta ie.!:', míniJnos dE'} pl~ esuPul~sto dis tr-it¿:d 
que , le cql'TPspondan a cada uno de ellos. 

El Di!:',trito Capital s ,ostendr-la ¡-elaciones institucionales con 
los municipios circunvecinos. En Este sentido~ la 
const.itución debe pt~ever e}:presamente que el Distrito Capital 
flodrá asociar-se con otros municiDios o entidcldes 
ten~ itor" ia] es . con i' ormando dish- ,itos metropolitanos o 
reqiones rara la atención de la p1ani f ición '1 del desal- rollc. 
iJ.,.tEqral . contaminación. manE' io de 1.::. saban;;. dE' Booot.;. 
comoecosistem"". In-estación de los servicios básicos a los 
municpios que se encuentrpn en su án2a de ini'luencia, y demá s 
aspectos a f mes. 

T""l vez no sobr 'E aoreqar- que la Constitu 'l ente es el e scenario 
indicado y único para loorat'" l¿, modet-nización in stitucj.on ¿. 1 
de Boqotá. El Conat- es,o, infor-tunadamente. abandonó la ciudad 
durante las LIlt.iJnas déc.::.das. No decidiÓ sob,...,,,, las PtT'Oupstas 
de re 'for'ma coon!:,tituc:ional qUE~ tuvo a su estudio. Ni siquiel'-"" 
e }:pidió -entt-E' 1945 '/ 1.99(1,,- una le)' que trat"wa la matet"'i",. 
En 1968 le confirió facult.ades, e>:traordinarias al gobierno 
para que éste lo hiciera en s,u luqar v en 1'-1'71 la Ley 8"". se 
limitó disponet- que ",,1 Distrito le ser.l.cln aplicables las 
normas propi.as de los municpios ~ siempre Que no fuet-an 
contrarias al estatuto especial dictcldo para la ci.ud'::ld." 

Hasta aquí los te}(tos del Consituyente J aime CaEtt~o. Se 
alcanzó a di.scutir un ""rt.iculo para que Boootá fuel~ "" 

ciscunscripción electot-¿'.l ap'::'I·-te de Cundinam(?I'-c;,,~, per-c, nc; 
hubo votación al r-esopcto. EJla se rr-esent¿II'- ,3 como nropUE'sta 
sustituti\/a por" p¿.rte de los CnnstitU'IentE'S intet-esados. 
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convl?niencia d e la elE'cc::,ión d E? alcaldes. loc,,:tles o zona l es ,¡ 
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.9lsambCea 9{acion:af Constituyente "., . ; : . ~ 

5.4. TERRITORIOS INDIGENAS 

1_1"::;5 b'?rTitoi'-io5 indíoenas 'fueY"on elevados- ",1 
enti.d¿,d ten~itot-ial po/- el voto de la ma y cr í c.. 
S<:-:.'ourid.3. 

le' e ,,:.t.eom-· í a de 
de la Comisión 

Fl Constituvente 
alcances de las. 
OI~UpoS y-auales: 

LOj~ enzCJ l'1uelC:ls e :·:plica te>:tualmente los 
nuevas entidades territo/~iales inrlíqenas v 

"Col~respondió a esta Comisión el desa f.:io histórico de 
rectifi.cal~ el olvido constitucional en que venían sumi.das 
la s minar .:ias étnicas del oa.:is \/ consaorat- los derechos de los 
pueblos. indíoenas .. como Ctrimeros titulares dE' ten-itorialidac1 
en Colombia. c.s.í CDmo de los neor-os r O t - sus esoeci,:ües 
concticiL~nes cLlJtLlral es ~/ el CCtnstitLl.it- a. pot-te~, ~,t'""jJflioeni.o r= a 

i:'!.tr aVE'sa/- ESDECí fjcos ~UE atent,;:. n su 
e;:is b?nc i a sCici.ocul t.LW ¿,lo 

La rwopuest¿1 de ar-ticulado consa{]/~¿I la autonomía terTito¡-ial 
y los reCL\I~SOS de los ten~itDri.os indíoenas POt- los que tan 
denonadamente han venido luchando. La propuesta abre paso a 
las medidéls leoislativas ql .le pet-mitan limitar los estt- aqos de 
la inmiaración y la super-Ctoblación de las islas de San 
Andt-és. F'ro\:idencl.a v Santa Catalins~ Que tanto oreocupan él. 
sus habitantes. El ar-t :í.culo que reconoce los derec ho':; 
particulares de las comunidades neoras no alcanzó a sel-
ob jeto de votación. 1. os Consitu v entes interesados lo 
m- esentarán a la pl.ena/~ ia. 

El transcurso de los debates permitió aclara/~ vi::,/~ios aspectos 
que en un principio ocasion<3ron reserva.s. Entre ellos el 
siqnificado de la ¿1\:;I_t.QD..9(l]ia :g-~dl_g~,ª .. IJ_,ª .. ~ .. plantee,da no como la 
búsqueda. de quimét-icas sobe/~an ias, sino como un iustb 
replanteamiento de le' ""elación entre la naciÓn v los pueblos 
indír,:lenas~ 1<3 democt- ¿;'.ciél v lo!:', nuevos ti.empos. A los. temOt-es 
¡.o> :-: pr-es<3dos- de si ést.a I 'f-opuest.a no ser la un <3 manet-a de 
constt-'ulr una. suerte de "apartheirl"! los deleaatC<t-ios:. 
indinen<3s /c-espondipron f jrmemente convencidos de ser 1 ¿l. 

OlanE-t-", m~s e:-:pedita de escF\par al "q hetto" en ~UE' actuc<lmentE
se F.'ncuentran. r,or considerar que es r.n-ecisamente la 
autonomía la que les abt- e nuevos caminos. Ello pot-que. <3 su 
enb=>ndet-. en este [Jlano~ lo que es bueno riara Colombia lo es 
también pat-a las comc.lnidacles. 

Finalmente~ 

con saqt-c..ción 
e::pt-esada acerca de si la sobre la duda 

de tetTjto/~ios indíoenas no constituid una 
f-eé'.lidacl actl..lal d e lci d.i.ás:~po¡·- a 

el senti.do dE' }." a!:='¡piraci.ón 
innov¿lción 
.indicIE'ni:'!. 

con tT F.,r ir.< 21. la 
Ctel-mit i.¿, \:eri f iC:i:'H-' 
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, < " ":" ,,. '.9lsam6 {ea 9{.aciona{ Consfi.tuyente . ..;. 

l e s pennita 00:::: al- en c·] 'futul~o de los espacios OU G se l e : 
vienen n C' oando~ '/ a S·(? CILl I-c\ I- así un a mav ol- 'v' jn c ulc,ción en t l~ e sí 
\! c o n el E st,;\ dCJ. D¿;I·- <"< l c,o,-ar' s u i'o¡·- t cd ecimie¡-, 'to .,. 
el (~ ~; a 1'·· '''' 011 o ." 

Ilas.ta a o uí E·l 
sustitutiv a del 

t c' :.:t o d G~ l Constituy ente Muelas. Una Dr-op uesta 
Con s ti'tuv ente Cor-nelio Reyes no fué apr-obé<.da 

e n CDmisión ~ per-o se mcluve como de minol~ :í.a. 
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.!Jl.sam6feag{acwna{ Constituyente . .. f, 
'. :'¡' :. ! ,l. 

5.5. PROVINCIAS 

I 2E' nrCJ-v'inci2s fuel~on consE<0I~¿i d¿i5. v eJev¿¡cI2S a la cE<teool'-ía 
dl:; en tjcJa.d tel'-r itor i;:tl por la Comi~.ión E;e<Jun dc:t. 

El Constituyente Orlando 
ponenciE<. iusti f ica así 
provincias: 

F als BCH~ da. en e;.:trE<ctos 
la institucionalización de 

d~? su 
las 

"En su . oriqen~ una provincia et-a un ten~itOt"-io le ;ano y 
maroinal del imperio romano que hi:\.bía sido ocupado 
militarmente (provmcere) y puesto en manos de un maaistrado. 
Lo fué H.i.spania~ donde el conceptó se at-raiqó a pesal'- de las 
oCLluaciones visiooda y áralJEs. pal'- a indicar unE< división 
cqjminisb~ta·tiva de parroquias. De all.í... iunto con los 
c¿ibilclos. nos vino a Amét-ic a con lo;::. conouistE<dol'-es esoañoles. 

Po/rtt .l(JUE·se=, ~ \/ dE é '5teo tt- adici.r'::,n del- ivamo5 las pl- ovinc.i.a 
lüs"tÓI'- ir. ¿i s· C"cd.ombi.an a 5. un ¿:. VE!;·: /- eaclaeotC\da es· t.C\ cCistumb/'-e no~

:tos t :'Clrbone!:-; en p] siolo X'·v'IlJ. e" Id. IJ en.ln sulc=<. Ibé l-jce:;" Ac::,;, 
1"" s ¿in t:i.CIlJa s <Joben-, C\.ci.on es ( :~3Eint;:\ 1-; .3 /,·t¿,,, C,::u···t .¿, oE·n C\ . F' C>\3¿, \¡ .?<n") 

fuet-on t-E· I::"J'::<.utizC\das 
un c or-to .. tiempo lC\ 
provi.ncias pm- todo 

c.omo pl·-ovin c.JC\s ... ,.. d e llas E'E' a~ie:;d.i.ó PC'lr 

pr"ov.1r,ciC\ de I'iom¡:¡ó;·:. L.ueoo se confor-maron 
el país. 

El C\vance de la afrancesada fórmulC\ de los denartamentos v lC\ 
desparición leo al de las provincias en Colombia~ puede 
e:·:plicé,H-s.e como unC\ consecuencia de lé.\s tendencias. 
centraliz..=.ntes del Estado-nC\ción E,~:, t¡~blE'cido pnlr la 
Const:i.tuc1.ón de 1886. cuyo enor-ana ie reoional y C\ no e r-C\ la 
Plrov.1r,cia sino el nUE'V O departamento~ E'ntidarl qu.e quenó 
totC\lrnente subordinada a los inter-eses del oohierno nacinal 
f.:'n Boootá. 

A resar de oue la reforma constitucional de 194:'. suprilnió lé.\s 
~:wo ·v· incias. ni las pt~ovincias ni las veredas desapC\t-eci.éron 
¡:h? ] e"\ conciencie"\ populC\t- y siouieron iuqC\ndo a nivel de la
Ir ealidad. ",si no hubiet-a.n si.do consam- adas fonn'::<.lmente. La 
tr-E<diciÓn sobt'"evivió a lC\s norm¿,s. 

En la década de los ochenta SE' volvió sobt- e las prov incias. 
En efecto. la OrdenanzE< No. 02 de 1987~ cl~eando once 
provincü',s y canse .;os provinciales de planif 'icad.ón. 

I..a Asamblea de NC\riño 
autnrizC\ndo la cr'eación 
y de la Asomain. 

e ):pidió la OrdenC\nza No. 15 de 1987. 
de la asociación - 'pr- ovincia dE Obando 

I C\ AsC\mblea del Valle del CC\uca~ C\ trC\vés de lC\ Ordenanza 
010 dE' 1988~ est..=..bleció los distrito!:', en el Depat-tamento. 

F'or Lll t .iJno. en Bo'/ e"\cá la Or"dc'.'?nC\nzE< No" ::;:] de 1(:;;90 cr-eó quic.::' 
asoci.::\c irH?S de municiJJios. de ca/- áct.er obline:;tc-;r- i.o,. laS', qu.E' 
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te>:tos 

.9lsam6Cea 9{acÚJtUll Constituyente 

co;::;""::·. J i:" '~C: Ellidc¡d ha C! E! ITIDst,-ado OUE'~ 

.iLW1.dicc<:::.. le:=¡ cOilcic',-,cia pODul¿::\i-
O'·-OVinCi..3S. 

, ._-
J. L .... ::..:-

las 

Corno las PI~ovincias implican y e>:ioen un mc,,~co oener"al del 
Estado donde iue(Juen los avances económico,=, v sociales 
participativos que todos esperarnos con la nuev¿~ constitución~ 
este marco es el que ofrece la provincia conformadas POt

afinidad cultLlI~al~ históric:a y pol.itic:a." Hasta aquí los 
textos del Constituyente Fals Borda. 

Es inneoable que para una me ;0.... prestación de los servicios 
públicos~ por economía de escala~ la provincia se presenta 
corno una salida institucional racionC\l para los municipios 
colombianos. 

F.n ,~1 at- tículo ¡:ore.puesto ';:12 establE!ce <;=,u tonnC\ de ct- eación \' 
se de ia "" l a 1 (?\,. su reoL" mentación. 
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este marco es el que ofrece la provincia conformadas POt

afinidad cultLlI~al~ históric:a y pol.itic:a." Hasta aquí los 
textos del Constituyente Fals Borda. 

Es inneoable que para una me ;0.... prestación de los servicios 
públicos~ por economía de escala~ la provincia se presenta 
corno una salida institucional racionC\l para los municipios 
colombianos. 

F.n ,~1 at- tículo ¡:ore.puesto ';:12 establE!ce <;=,u tonnC\ de ct- eación \' 
se de ia "" l a 1 (?\,. su reoL" mentación. 
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. .. .. . fuamóCea !l{acwrwl Constituyente ,.;-: .. , . . :.; 

~o.6. DEPARTAMENTO 

FI deoartamento fué obieto de reformas aprobadas por la 
tno?<.v or i a de los Constituy ente~. dE' le' Comi.sión Seoundé<. 

I,¿, r'wopuesta de al~ ticulado 

sioientes supuesto!:.~ 

con base en los, 

1) el departamento siaue siendo .instancia 
articulación entre lo nacional y lo ' local 

intermedia de 

2) pI departametno 
t-esponsable de la 
ten~itorio 

debe reoensarse 
plani'f icación del 

y rediseñarse 
desarrollo en 

como 
su 

::;:j el [Í(·?oartamento debe ~;e.r" un ¿-,povo complemE·nt¿-,rio '/ 
s ·ubsi.diat-io d e 10., l;!, bol~ de lo!!':. lfIuniciDios . Estos ')1 tJJftco!::. son 
le;:, nc::oales;. ;:,~ i(·?cut.ot·'e",; de la pre ::-.tac ·i.ón ele los set--vicCos 
b 0. !::: :i.c C)S 

t i· ) ",,1 OE':'()cil'- taemnto d<::?he ser un c:oi·- d .in¿'. dol~ de e~,'fUi?I'- ZOS d i? lo=:, 
municiDio.s~ pet- o en ninaün caso POt- iJT,pasición. sino como 
palanca . de apoya del desarrollo local 

~o) la reforma del departame·nto debe tener en 
mLlltiples elementos están dificultando el 
funcionamiento del deoartamento. A ti tula 

cuenta aue 
a decuado 

ml=!t-amente 
enuncir..:.t.i.vo mencionarnos: ~?l cl.ientelisrno. el bUl~CiCI~atismo. la 
tal t.; de propósi tos~ la corntpción ~ la perdida de 
l eoitimi.da d~ el G2ntrali.smo. la ¿,dm.inis tración inef iciente v 
sin ob ietiv os~ lec. inestabilidad de los qobern adores~ la 
pl!:-rdJda de eficacia de las asambleas~ la .ineficacia y 
COtTüpción de las contralorias~ la falta de controles 
sociales y polí ticos~ la falte' de evaluación de los 
resultados~ lec. pét-dida de protCo.qanismo de los depar·tamentos 
fre·nte a los municipios 

6) No ob s tante lo anterior'~ como suro e df:? los estudios de 
Naciones Unidas, Fl¿.neación NacionaL Ministet-jo de Hacienda .. 
FindetRr. ANTE~ Federación Colombiana de I"lunicipios, 
F'rocomLln~ entre otros~ la institución .intennecJid. -bisaqra- o 
de articulación m~s lóqica entre la nación y los municipios 
son los departamentos. No es necesat-io insisbr aqu.í. en su 
al~raino IlÍstórico~ I"olí tico, electOl'-al e identificador. soLn-e 
el cual la Asamblea ha tenido claros E iemplos con la 
presencia de las deleqaciones de Gua iira. Cesar, Chocó~ V¿,lle 
~~ntre otras, 

Es t:\reciso resaltar que no es "osible la e:-:i.sitencia de un 
sistema de ad(T¡ird.stl~aci.ón ten-itor- ial rlonclE' 12 nación SR 

entienda directamente ca!'' más di? 1.017 mUllicipio<;=. ~ la 'T'Clyot-ía 
de ellos cr'll ooblaciÓn de m¡;:' llos de 20.000 habitante s qUl"? neo 

"'.lt. 
~.\..) I¡ 

. .. .. . fuamóCea !l{acwrwl Constituyente ,.;-: .. , . . :.; 

~o.6. DEPARTAMENTO 

FI deoartamento fué obieto de reformas aprobadas por la 
tno?<.v or i a de los Constituy ente~. dE' le' Comi.sión Seoundé<. 

I,¿, r'wopuesta de al~ ticulado 

sioientes supuesto!:.~ 

con base en los, 

1) el departamento siaue siendo .instancia 
articulación entre lo nacional y lo ' local 

intermedia de 

2) pI departametno 
t-esponsable de la 
ten~itorio 

debe reoensarse 
plani'f icación del 

y rediseñarse 
desarrollo en 

como 
su 

::;:j el [Í(·?oartamento debe ~;e.r" un ¿-,povo complemE·nt¿-,rio '/ 
s ·ubsi.diat-io d e 10., l;!, bol~ de lo!!':. lfIuniciDios . Estos ')1 tJJftco!::. son 
le;:, nc::oales;. ;:,~ i(·?cut.ot·'e",; de la pre ::-.tac ·i.ón ele los set--vicCos 
b 0. !::: :i.c C)S 

t i· ) ",,1 OE':'()cil'- taemnto d<::?he ser un c:oi·- d .in¿'. dol~ de e~,'fUi?I'- ZOS d i? lo=:, 
municiDio.s~ pet- o en ninaün caso POt- iJT,pasición. sino como 
palanca . de apoya del desarrollo local 

~o) la reforma del departame·nto debe tener en 
mLlltiples elementos están dificultando el 
funcionamiento del deoartamento. A ti tula 

cuenta aue 
a decuado 

ml=!t-amente 
enuncir..:.t.i.vo mencionarnos: ~?l cl.ientelisrno. el bUl~CiCI~atismo. la 
tal t.; de propósi tos~ la corntpción ~ la perdida de 
l eoitimi.da d~ el G2ntrali.smo. la ¿,dm.inis tración inef iciente v 
sin ob ietiv os~ lec. inestabilidad de los qobern adores~ la 
pl!:-rdJda de eficacia de las asambleas~ la .ineficacia y 
COtTüpción de las contralorias~ la falta de controles 
sociales y polí ticos~ la falte' de evaluación de los 
resultados~ lec. pét-dida de protCo.qanismo de los depar·tamentos 
fre·nte a los municipios 

6) No ob s tante lo anterior'~ como suro e df:? los estudios de 
Naciones Unidas, Fl¿.neación NacionaL Ministet-jo de Hacienda .. 
FindetRr. ANTE~ Federación Colombiana de I"lunicipios, 
F'rocomLln~ entre otros~ la institución .intennecJid. -bisaqra- o 
de articulación m~s lóqica entre la nación y los municipios 
son los departamentos. No es necesat-io insisbr aqu.í. en su 
al~raino IlÍstórico~ I"olí tico, electOl'-al e identificador. soLn-e 
el cual la Asamblea ha tenido claros E iemplos con la 
presencia de las deleqaciones de Gua iira. Cesar, Chocó~ V¿,lle 
~~ntre otras, 

Es t:\reciso resaltar que no es "osible la e:-:i.sitencia de un 
sistema de ad(T¡ird.stl~aci.ón ten-itor- ial rlonclE' 12 nación SR 

entienda directamente ca!'' más di? 1.017 mUllicipio<;=. ~ la 'T'Clyot-ía 
de ellos cr'll ooblaciÓn de m¡;:' llos de 20.000 habitante s qUl"? neo 

"'.lt. 
~.\..) I¡ Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



JIsam6fea 9{.aciona{Constítuyente , ' , ... . 

puedE'n sClbt-evivit- económicamente sin apoy os e >: ten'¡os a nivel 
nc\ciorial E' intE' t- ml;,~ c:lio. 

[)r,, ':;i::',c, a r'E C ~' I '- 1¿, .iJi :.:' tC\t-ICi..-=.\ de in t ,Et"mediación S;(~T i ,,' con den at- los, 
aÚn m~, s a su pt- opia j:,c.::,rezd,,, 

Las posibildades de intermediC\ción rueden ser seccionales 
-p¡'- ovincj.c\c depa¡-tamE'nto~ n?qión-~ nC\cionales '-corpol'-aci,ones 
autónomas- o parC\institucjonales -plan nacional de 
rehabilit;;¡ción nacional-o La provincia y 12. reqión hacen 
parte de este infot-me de manera complementaria. F-n cambio. 
entt-e la opción de corporaciones y del F'NR -quP. son 
nac:ionales-~ ps preciso eleoir la al ternativa del 
d.1?[)ar:-1;é(fTl~ntº~ pE?ro introduciéndole profundas modi f icaciones~ 
de carácter democrético y técnico~ con el fin de evitar la 
bLWOCt-atizacj,ón~ la corrupción y el clienteli.smo~ que son sus 
f'rinci¡::'ales vicios. 

¿'.i \", L:.~c ci,:-!I"i r',c,pulat- d e oobe¡~ né'i!dol~e S', coro un DE:' t ' íod o d e cu ¿. tt,- o 
dñc's 

/:"1) r<~for ' mé'i! de lé'i!s actuales Asamble¿\s. las que se conviert;:;>n 
en Conse lOS Depat- tamentales en esta propuesta~ con el 
propósito de correair la ineficiencia y el clientelismo 
actuales. Los Consejos Departamentales tendt-ícln funciones 
admirtistrativas y normativas. su elecciÓn sería f)m-
cit-cunscripciones electorales al intet-ior del departamento en 
los tér' minos d e la l ey y e n proporción a l a poblac i é,n. Los 
conse jeros depat-tamentales so ser ían reeleqibles. 

c) el departC\mento tendría fundamentalmente un papel de: 
plan i f i.cadm-
com- dinado¡" 
pCllanca de apoyo de los municipios 
f inClncj.ador de ct-édito municipal 
cDmplementadol~ en servicios como deporte~ salud y educClción
pn'motot' dR estratenias de des2,n~ollo" 

Sr.> I¡abía (Ir'opuesto inicalmente una serie de artículos que 
apuntaban a lom-ar un poder poli tico real dE' las entidades 
tC'rritoJ~iales en los órqanos de decisión. de "laneación. de 
rrédito '/ en los oroanismos que e iecuta.n sectori.~lmente los 
planes nacionales de desarrollo en el territorio. Estos 
úl timos no a,lcanzat-on a ser \ .. otados~ pet~o se presentarán a la, 
rlenaria por [lat- te de los Constituyentes interesados corno 
propuestas adi.ci.onales. ' 

Si no se 10m-a democrat,uar el podet- de los tradicion¿:des 
focos de concenb-ación nacional~ pat-a darlE' espacio a las 
t- pai.oroes. dE'pCl, rtarnentl-:'s~ prov incias \1 municipio,=-~~ el c oncepto 
de autonomía set- á LUla me¡~a fi.cción" 
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" " .9lsam6fea 9{aciona{ Constituyente ' "" "'. 

F'Ot- ello. incleoendienternente de los tel·:tos de "u-ticulC\dO ou t=? 
fir'i:,lm",ntE' S~? C\dc'r.,ten ~ liC\cicl donde C\¡:,untc.n los estudi.D 
técn.i.cos e n le; m¿.tE"l-j.é.,i p'~. d l"\/jclr~ ncirlt- que ] ¿. 0. ~.,Lt.t;.norn .i.¿=, d<=:' 
1;,;5 .-~ "tj.cl ~c:le:=: b -=,· nr·j .i-:. c.w-i .. ii'\],C?!S' l'- '=:'ouien2 de U;-', =1 v i,=iór. 
si.stemá1-.JcC\ que oroani.ce t:d.!:=!mentos independiente::: corno le; 
c'.utnnomía para eleo.ir oDbern.:.ntes~ 1001 C1utonomíCl p':\l~ a I.J E n EI''' a l
l- eCUI~ SOS. laE compet.enci¿..s amplias sobre su ten-itol~io y el 
¡.oder" ...... n materia d E- cr-édito. plé:"\nificación y desC\n~ollo. L a 
ª-\"l1oneomi. C\ suroe es de l¿.. C1rmonuación elütosC\ de 8==.05 

elementos. 

Finalmente. el 
ponencia en la 
p,~opuesta no 

Constituyente Juan B. Fernánde::::: presentó una 
cual prc'P0ne la supresión del departamento. La 
fL.ié of icialmente I1resentada como Eustituti'/a 

pe,~ o si como consté'inciF,(. 

28 

...... , " 
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. ~ . . Ylsam6fea 9{acwna{ Constituyente -· . 

5.7. ;,EGION 

La n~{]ión ha sido consaorada como entidad ten-itm-ial en el 
.::-w·ticula(jo mr?\'Iot-itario de la Ccmúsión Seound.:;. 

Los Constituyentes Eduardo Ver.:\no~ Eduardo E.spinosa~ Juan B. 
Fet-nánde;;:~ Ot-l.=mdo Fals Héctor Pineda JI Loren~o Muelas 
apo'l aron la decisión mayol'-ital-ia del modelo ,-eclión. que se 
iustif,ica en los siauientes térlT\inos~ los cuales han s.ida 
tomados de las . tres ponencias que sobre reaión presentaron 
.Juan B. Fet-n~nde;:. Eduardo Es.pinosa v Edual- do 'Jerano~ las. 
cu¿;leas fuel~on debidamente r'ublicadas en la Gaceta 
Constitucional. 

"Se nl"· opone el I- econocimiento constitucic)nal dE' 1 ¿~5 n~'oiones 

PC:I-CIUI? son Ilna t- ealjdaM naciünc:d jne,e ulta.lJle. Tienen un 
·fundamerd:.o c i p ntíficD en el ,T'clCoa colombiano. que í,inounC:\ le ·! 
o const.itución [)c,d,- lC:\ nena.r- ," 

Colombia~ . como es 'la luoat- comLln~ es un flais de y-eai.ones. La 
nueva constib tción debe reflejar esta realidad. La Costa 
Atlántica. por e iemplo~ es desde lueqo una reaión que aspir-a 
leqi timamente a que la. constitución le reconozca su estatus. 

"En la I·-eoión se dan unas y-elaciones sociales y económicas 
entre ] os habjtantes con la e :.:pt-esión de la s necesidades '/ 
aspiraciones Pt- ooias~ a las qu.e corresponden determinados 
det- echos y que de· hecho .iJnplican una t-esponsabilidad del 
Estado. Y si esa responsabilidad del Fst.:\do sur-oe de unos 
det-echos. qUE se e )·:pt- esan en el ámbito l-eClional~ es en ése 
aMmbito donde ha'l que estalr sumerqidos I'ara dar la me ior 
respuesta posible cnmo Estado. Ello impUca la necesidad del 
reconocimientr.. dE' la 
administrativé<. de la ,~ eqión 

atribuciones. o competencias y 

institucinalización rolí t.ico __ . 
pat-a darse eficientemente una.s 
POy- lo t.:\nto unos t- ecul-sos." 

"Las n?íüón r:1E:·be estrlt- situada dentro del sistema territorial 
y~ como nueva entidad. pstará sometirla a unas competencias 
constitucionales y al desart-ollo leoal. Además deben 
def inirse las relaciones entre las di feY-E'ntes entidades 
tprritolri.;:ües paré< eviti:n- la colisión y r:1ualidad de 
funciolJes. Ls Íffiportantp. que las I~eqiones tenoan autonc::,mia 
pé<Ta el mane io de sus asuntos I~elacvinados cnn el desé<rrol w 
económico y socia] de su terTitorio." 

Más allá 
tendencia 

del fenómeno soci(Jlóqico~ a nivel intE'I-nacional 1.:> 
':1\::H.Hita hacia la COll foy-mación de eot-oa.nismos 

supranacionales --como la comunidc3o E'conómica ecwopea-· en 
que los Fstados tr-ans.fieren sober¿lnia e :.: terna 
internamente ~ se onl¿:.nLcan en t-eoiones. Así las CDSé<.C:' .. 

I;?-
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del fenómeno soci(Jlóqico~ a nivel intE'I-nacional 1.:> 
':1\::H.Hita hacia la COll foy-mación de eot-oa.nismos 

supranacionales --como la comunidc3o E'conómica ecwopea-· en 
que los Fstados tr-ans.fieren sober¿lnia e :.: terna 
internamente ~ se onl¿:.nLcan en t-eoiones. Así las CDSé<.C:' .. 
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t-eaión encu~.:¡ntr.::- : .11 pspE<.cio 8n 81 conciel~to mundi.aL CT'ITID 

intl7'rIL,cutOt'" de L='5 n'?oiDrtE's de otros na.l.s.p.s. 

E';üstall las t- E-oiones: como entidades ten~ itDt-iales como 
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decjr~ no se e s tá pl-Copi~'n:i.endo un nUE'VO P¿'.n;::¡m¿" 

Los principales defensor-es de la reoión en le\ Comisión 
fUE'ron claros en afinnar que no se t.rataba de creal~ IDs 
mecanismos para apuntar hacia Llna futura F<epLlblica 
independiente. 

De conformidad' con el al~t.icLllado f)ropuesto~ la creación de 
una reqión dE'be hacet-se ¿. tl~avés ("je la iniciativa pDpul¿.t- o 
de la iniciativa ' de las asambleas departamentales~ teniendo 
en cuanta que estris 
activo en <21 1-'f-ocesCJ de 

crot peot-aciDnes 
jn t.t.=:or- acir)n. 

deben asumir un pape] 

L.¿.. t- eoi.(,n t.O::·' I-,dl-.i c; 'WID5· e!=..tatutDs reqi.Dn ¿üE's 'ff-ute; d i? su 
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propon~n tres mecanismos: la ct-eaci.ón de un fondo naciona.l de 
rpoa1ías! el pstablecimipnto de un situado fiscal t-eoional \1 

la part.i.cipaciÓn con voz y voto de las reoiones en los 
oroanismos nacionales que trazan la pol.i. tica macl- oeconómica 
(CO~JFES '¡, Jun ta ~l onet.::;ria" y Qu e e,doptan los pl¿.n es le} 

Conoreso). 

No fué aprobado el artículo 
e:·:clusiva de estos tondos en 
func.ionamientl'). I.~ llo r'rJl- que 
administrac.i.ón de la reoiÓn ,, " 

1. os constituyentes disidentes 

que 
oastos 

pro\-lonía la 
de inversiÓn 

n eces.ar-iD 

invelr sión 
no 

de este modelo de t- eoíon 
presentarán a la plenat-ia una propuesta sustitutiva. 

EN MI CALIDAD DE PONENTE SOLICITO QUE~ PREVIA PROFUNDA 
REFLEXION~ SE LE DE PRIMER DEBATE AL REGIMEN PROPUESTO FOR LA 
COMISION~ DE CONF ORMIDAD CON EL ARTICULO 37 DEI r-\EGLAMENTO DE 
LA .f¡SAI"IBI EA NACIONAL CONSTITUyanE.. 
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ANExe No. 1 
ARTICULADO APROBADO POR LA COMISION SEGUNDA 

NOCIONES GENERALES 

ARTICULO 1.- Son . límites de Colombia los oue se hubiel~en 

f i iado. o en lo sucesivo se f i iaren. DOI~ tratados 
internacionales ·válidamente celebrados '1 ratificados confol~me 
d. la Constitución v a las lev es. por laudos arbitt-ales~ 001-

sentencias debidamente reconocidos POI~ el derecho 
internd.cional o las ·P¿,I-·tes" 

Fcrrnan. irJU alrn E' 1I t E: . Da 1" . te. d E' CoJombi¿,<. c,dEf1i2IS d e las i s las. 
islotes. ca '/ o~:; . m o~-ros; v bancos (Jue le pBt- tenecE'n en les 
mc;, r"r,=!!:,¡ l.i.m.:í. tl~ c,fE' S:, . le:. is.la d E.' l"1 a lp¡;,' lo y el (-)I~c hipié l ¿, oo d e .Sc<.rt 
An df- \~' S. F'I'- o\' i .c.ellc.i.C!. .../ roan te; C.:=.. tal in a , 

También son parte de Colombia el espacio aéreo, el mar 
terri.tc)t- ial~ la zona. contj.qua~ la plata for-ma contjnenta.l y la 
zona económica e:-:clusiva. de confol-midad con los tratados 
intetT,acionales vioentes o con la le ',/ colombiana en ausencia 
de los mismos. 

El seqmento de la órbita oeoestacionaria es un r"ecul~ so 

natural que ooza de la especial protección del Estado. En 
consec~lencia. a éste cOI~responde un derecno pt-eferencial pat-a 
su e :.¡plotación~ de acuet-do con los ti-atados intel~nacionales. 

ARTICULO 2.- Son entidades territen-iales los deDartélmentos .=;' 
los mLinicipios '! distritos E'n que se dividen aquéll(Js~ dsl 
como los tel"'ritol~ ios jndlot"nas. los, cUciles podt-án asociar-se. 

También t .ienen el cc:u- á.cter- de ent.idades tet-ritorialE's las 
r-eoic!r1es '/ las provincias que se ol-oanicen conforme a esta 
Const.ituciÓn y la le,,· . 

Las entidades tel~ ritol-iales oozan de autonom.ia para la 
oestión de sus asuntos. seol:ln lo establezca la Constituci.ón. ; . . 

ARTICULO 3.- Fuet-e. ele la división oeneral elel tE:'I~ritDI~io 

habr-á las demá.s qUE' detennine la le )' rjat-a E,l cumplimiento de 
las funciones '/ ser" v icios a caroo del ES.t¿1c!D. 
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ARTICULO 4.
·fol~mi'<.l.i.dades. 

.9lsamb{ea 9{acÚJ,nal Constituyente ;. ,. 

Con el cuolDlimiento 
OUE' seí~.ale li'<. ley v 

de 
E'o, 

los 
los. 

r-eouis itos v 
cc:,s·os que éstél 

dE~tei'· ífljr ·, E' . S:L~ :···!0. 1·-o':; el. E;':;·:c\fiH,-!n ,-":::! I'- iódicCo \,' J. 3 1·-I0:\i:.isü')n dE' los 
limites di? lél s Enti¡j¿..d e s tf:~n-itol·- iaJES. Como Ir esul1:éli.10 de 
E' S eI S 1' ·· E''v'isiDI,e~ se OlJbUcéll'- á el n-,cm ¿1 oficial dE' 1"" F:eDL\b1icc3. 

PARAGRAFO.- El oobiel-no ol- oanuar-f, e intem-al-;tl 1'::1 Comisión 
Asesm-a de Ot-dena.miento Ter-r-itolrial enCat-(]i3da de t-eal.u¿H- los 
estudios v fonnulélr- ante léls autolridéldes competentes las 
r-ecomendaciones que consider-e del caso par-éI acomodélr- la 
divis.ión t.er-r-itor-iell del oaís a las disposiciones de esta 
Constitución. La Comisión cumplir-á sus funciones dw-ante un 
per- íodo de b~es años. La lev podr-á délr-le car-ácter-
penT'c3nente: en este CélSO f i iar-á. la per-iodicida.d con la cual 
cumplir-á sus tt- aba lOS. 

lI.: . 
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DE LOS MUNICIPIOS 

AHTICULO 
división 

5.- Pd. 
Dolí tico 

munic1L1io COiliO 
admin is tr a ti\! a 

entid¿\d ·fund<:'iliental de lel 
del Estado le corresoonde 

cr-estéw los s.er·'vicios pL',blicCls confor-me a la ley~ cOI'l~::tI"uír

la infl~aestructLu-a 'f ísica local. or'dE'nar- el desan'-ollo de su 
territorio. propiciar la pal~ticipación comunitaria y cumplir 
las demás funciones que le asionen la Constitución y las 
leyes. 

ARTICULO 6.
administrativa 

En 
de 

cada 
elección 

municioio 
populal~ 

habl- á una 
para periodos 

cOI-pol~ación 

de cuat.ro 
é\j~OS Que s:,e denomir'¿II~á Con CE.' iD. 1.::\ cual E-stéu- á ir,tE'ol"ada POI
E'] númel- o de rniE'mbl'-us OU E' dl'?tet-mine 1;:; ley . teni.endD en 
CU,¿, !'··,ta la 

r-ec? lE.'oicJu s:· 
sU Dl(~ nte <::: .. 

DO!:::'}cicié:on 
PCW' '. lri 

r"E's. u ec: t..1.va. los qu e s~ó lu 

p e l'-í ud o . No SE eIEajr¿~n 

pucü- ¿In S:;EI~ 

cunce jales 

En caso · ~e falta absoluta de un concejal será reemplazado por. 
el siauiente candida.to no elr.:!gido en la misma lista. 

ARTICULO 7.- Corresoonde a los corrce ios : 

10. ReqlamE'ntar las funciones '/ la opol~ tuna y eficiente 
prestación de los ser-vicios a cargo de los municipios; 

20. Adoptar planes y progl~amas 

soci.al '/ d e obl~as públicas; 
de económico v , 

~Jo. Autori2al~ al alcalde pé~ra 

empréstitos~ errajeíral~ bienE'!s 
témpore I't-ecisas funciones de 
Concejos; 

celebrar- contrat.os~ negociar 
municipales y ejel~cet- pt- O 
las aue corresponden a los 

40. IJotal- . de conformidad con la Constitución y la ley. los 
tributos y qastos locales:; 

:::"0. Dictar- las no¡-rnas or-aánicé:\s del presupuesto '/ E:':pedit
anualment.e el presupuesto de rentas y gastos; 

60. Determinar la estructura de la administración municipal y 
las funciones de sus dependenci",,<;:,: 12.5 esc<.~la!:', ele 
r-ernuneración C DI-r-e s:.pont1iE' r ",tE~s C':\ las distintas, cateqor- íé:'IS de 
efTipleos~ creéH-~ C'I iniciativa d~?l alcalde~ e~t.:.'\blecimientos 

pLtblicos;:. y empr-esas industt- iC'lles D COfTlE'r"ci¿des '/ é!\utol- izar- le:1 
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constitucj.ón de soci.edades de economí,3 mi.;.:ta: 

ReclJ.¿;mentc\l'- los 
J E \: . 

usos del 
v iD jJ. ~-; ,-

suelo v~ der·,1:I'-o di::? lo~, límites 
·f j_ ir:: L::: 

,· e J. ¿;c:iün c,da;::

d,?sbT,c~. dos c' 

V 
l 

con le' constl'-ucción 
·,/ivienda~ 

\/ elE:' inmUEbles 

[-lo. [J.eqjr el COt:!lr·SOllero pé\l- a el fJer íodo que f i ie la le'/ l' los 
dem';. ~. fu.ncjol-,at-·j.os que ésta detennine~ 

90. L¿;s demás que la Constitución y lé .. ley les . asiqnen. 

ARTICULO 8.- En cada municiDio habrá un alcc\lde que será iefe 
de la administt-¿;ción local. eleClido popularmente para 
per lc,dos de cuatro años:, 'l no será reE?leqido p¿;y-.,:;;\ el período 
s iCJU ien te. 

E n C: ctcl co\ n-Iun ic:i~)io h ¿\btO

- Él '-tri c':\lc c~ l d E~ sL\plr-.:- n t e . E':I.(-~ [ljdc) e l n-Jisrncc 
d .í 2 qu e I? l ¡::oI·- incjp,,,.l~ quien l~ eem¡:.]. 2:za~-Éo. ¿;I titul a ,~ E'n los 
Cé\SOS d e f¿;l t¿; absolut¿;. La ley determinc,r-á lo rel¿;tivo ¿; l¿;s 
f¿;ltas ·dbsolutas del alcalde suplente ' v la fonna de 
I- eempl¿,zcu- lo. 

ARTICULO 9.- Son ¿;trIDuciones de los alc¿;ldes: 

10. Cumplit- y r,acet- cumplir la Constitución. le!. ley. los 
decl'-etos del qobierno. las or-denanzas depé\l~ tament.:::,les. los 
decretos del qobet-nador y los acuerdos de los concejos. así. 
como las disposiciones emanadas de los ente ten~itoriales del 
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en el murd.ciDio con fOI~me a las disDosiciones naci.onales: 
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servicios ¿; su carqo; represent¿;Y-lo iudicial '/ 
e:.:tr-a judicialmellte y nombt-a,·- y remOVE'r los gerentes o 
directores de los establecimientos públicos y 1 0:;"\ s empresas 
industriales o comet-ciales de caY-áctE'r local~ 

40. Suprimir o fusionar las 
si lo considera necesario 
adminis.tración~ 

entidades 
para la 

y órq¿;nos municipales 
buen¿; marcha de la 

:'0. F'nó?Senté\I -· oportun¿;mente ¿ü 
acuerdo de planes y proaramas 

concejo los proyectos de 
de desan-ollo e conómico y 
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J E \: . 

usos del 
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J7lsam6fea 9{acional Constituyente 

social. obr':a's públicas ' y presupuesto anual ,le n2ntas v 
oastos~ los cuales s·e pr- esental~~n pare' su I~efle :ü.ón con la 
comunidad er, cabildos ¿.bier-tos'. sesentd d,í.¿'.S antes de lCl. 
proeSF¿ntElcirj n ¿i l e l :;:-,. t-E·~~ (:'t?ct:. .t~~'C)=. [:c.nc: t:.~ ios~ 

be ... Sancional-
hubieren sido aPI- obados pOI~ 

considere incon ",¡ enientt~s o 
jur1. dico v iqen te; 

los pl~oiectos 

el Conceio y 
contrarios 

de acuE'I-C!O qUE' 

objetal- los que 
al orden amien to 

municipales y 
los acuel- dos 

que e >:cedan al 
servicio en el 

70. Crear~ suprimir- o fLlsional~ los empleos 
fijar sus emolumentos~ con arreq10 a 
correspondientes~ y Sj¡1 crear obligaciones 
monto qlobal fijado p.;wa el respectivo 
presupuesto incialmente aprobado: 

80. Colaborar con el Canee jo para el buen desempeño de sus 
f un CiDll es. ¡:wesentando un 
administl" ación cCida V E':;: oue 

infor-me 
aquél se 

Qeneral sobre su 
e n 

E!n 

lo 

sesion es 
1 25 01...\f2 

cua l 'rué 
01'- d in a 1"- i;:\ s :. c 0;--; v oc ~). r-l o 0" s c-:' s ion e s 
sólo se C,cup;;¡l-á d l2 l os tem¿..S: y 
ci.tado: 

e >: tr' aor-d .in C\r- i;;¡ ~_:; 
matet- ,iC\ s D¿H- 03. 

90. Ordenal- los o C\sto municipales. de '::1c u ey"do con el 1J1o,\r! de. 
invel- sión ' y el presupuesto; y 

100. Las demás que lC\ Constitución y l as leyes les señalen. 

ARTICULO 10.- [luienes elioen al alccJje 
eleClido el pt- oql-amo3. que pr-esentó 
candidato. La ley l~ eQlamentar-~ el 
proqr-amá tico. 

imponen pot- manda to al 
al insct- ibir-se como 
ejercicio del voto 

ARTICULO 11.- Con el 'f in de me iOI~at- la pt-estación de los 
ser-vj.cios '/ de aseour-ar la participación de la ciudadan 1. 03. en 
el mane io de los as.untos públicos de car~ctel~ 10ca1~ los 
Concejos dividir~n el ten-itorio de sus municinios E'n 
comunas. cuando 5·e ty-ate de ~reas urbanas~ y en 
cor-reoi.lTiientos~ en el caso de las zonas I~Lwales. 

En cada 
comunera 
miembros 

una 
de 
que 

de las comunas o correqimientos habt-~ una iunta 
elección populat-~ intE'grada pot- . el número de 
determine la ley ~ Que tendrá las siquientes 

-:"r:: 
"_ ", ,-1 
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.. Ylsam6fea 9{aciona{ Constituyente . . , '. ~ .... 

lD. F'dl~ ticlDcH- en la elabot- a.ción dE' los 
fTrLmicipcdE'S. de clesan~ollo económico \/ 
públjcas;; 

planes i pl-oOl-am s· 
soci.al y de obras 

::::c.. l".' ioü¿,t- y contt-61E,r- l¿, j::wE,s.t¿\ció¡-·, de los set- vicios 
municipales en el área ba io su autof-j.d",d v las jnvet-siones 
que se h",o.:::.n E'n el municipio con reCLlI~ SOS del Pt- es.upues.tc:o 
nacion.:::.]~ t-eqional~ dep':::'t-tament.:::.l ~ distrital o municipal: 

30. p,propiar las partidas olob.:::.les que s·e le asionen en el 
pl·- esupuesto municipal de oastos~ 

40. E iercer las funciones que le delequen los conce íos y 
obr as autorid.:::.des locales,; y 

::"0. Las demás que le señalf?n 1.:::. ley. 

PARAGRAFO TRANSITORIO.- L G, s iun t a s adm.inistr¿,dc¡- .:::. s. lcc .:::.l es, 
, -
J. d fecha de ]a c o n -t' o .. ·· mad2s. 

Con s t .itución junta s c omun e ,¿\ s . 

ARTICULO 12.- Las entidades tel- ritolr iales fl~ onteriz.:::.s Dodrán 
é:ldel.:::.ntc:\lr djr e c té:lll\ e rtte c o n el Dé:I 1. s v ecino prom- ",m", s dE 
coopelr .:::.ció n e :inteor- .:::.ción~ dirioidos .:::. foment':::'lr el desart- ollo 
cotnuÍlitario~ la plr est",ción de ser-vicios públicos i la 
py·· eserv.:::.ción del medio ambiente. 

L.:::. ley podt-á est.:::.blecel~ pé:lra 1.:::. s zonas de intem-<~ción 

fl~onteriz.:::.s~ normas especiales en materia cambiari.:::., fisc.:::.l i 
tUI-.Lstica d e conformidarl caí, acuerdos e trat.:::.dos 
inter-nacion.:::.les. 

• 

ARTICULO 13.- Sólo los municipios podr¿\n 
inmueble. Lo é:lntet-jor no obst.:::. pcU-é:I 
imponc¡.:::.n l¿; contribución de valm-iz¿;ción. 

qravar la propied.:::.d 
que otras entid.:::.des 

PARAGRAFO TRANSITORIO.- A partir de 1.:::. vioencia fisc.:::.l de 
1992 E,l Gobierno t-educirá hasta su eliminación totC\l~ en un 
término no m.:::.vor de tres años. las sobret¿,s.:::.s u otras form¿;s 
de rec <~roo ¿;l impuesto pl- edial qUE' POI- ley (-?:üsten 2, f¿;vol- de 
las entidades n¿;ciDn cües~ l~ eqionalr;2 s v depal- tamentales. 

3 t., 

. . ~ ~ 

/ /'1-
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.... ;, .. : .. . .9lsam6fea 9{acÚJnol C01JStituy?-nte . 
. I . 

1. c.iS entidadE:'s terTitot- i¿:..les que el 
estCi ConstitucJón ·tenClall pionorados 

lel f ec ha de v iCIi?n cia 
inol-esos pl- o\,len.i.ente;::. 

de 
de 

sobretasas ordenadas por lev~ 
ejel un tr;I-·m.iTII::' 

contr-elto. 

ARTICULO 14.-
ct-eaciones de 
dE,\partamen tales 

.:=<1 V E ' ro c .iJnien te) 

Presúmese de derecho que 
municipios hachas pOI~ 

antes del 31 de diciembre de 

ele :t 

ser, 
las 

1990. 

V ¿,lida s las 
asambleas 

Er ígense en municipios los cOrregimientos intendenciales y 
comisariales constituidos antes del 31 de diciembre de 1990. 

ARTICULO 15.- El m¿lndato confel- ido El todo funcional-io eleoido 
pe'pulc,rmel-,te en cir c ustTipción un in omi,., al ¡:,od,- ¿'. 5 81- I ~ e v ocado 

pl~ eviC! cumplüniento dE' los I~e qllisitos y 1"onnalid",des qU E' 
Establezc a la. le \/ .. E >!CE·ptL\¿..,SE· d.=.' e~. ta d iSDC'::= . .1.C ión el 
¡:;'r-esidente de la R ¡':~ PLiblicel. 
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DE: LOS DISTRITOS 

DEi Distrito CoDital 

ARTICULO 16.- E,- íocsc' a Santa Fé de BoCJoti\ en Distrito 
C¿:lpital. Su réqimen poli tico~ fiscal v administrativo será 
f?l ~ue determine la Constitución. las. leyes especiales que se 
d .icten para la ciudad y las normas viqentes pal~a los 
municioios. 

La le\! fiial~á los pt-incipios y cr-iterios CJenerales a que 
deberá sometet-se el Concejo para divid.ir el telrTitorio 
dis,trital en localidades!- de acuerdD con las características 
económicas v sociales de cada una de ellas~ v asionat
funciones al Distrit.o, a la!:':, localic1i:\des y a sus autol"·i.dc,des. 

Con sujeción a .l<:.s lirnitaciones Que est¿'.blezcCl. ld. lt:" ~¡, el 
Conc:e;o [)i<,it!'-itcd C: 1~ ear~\ lo::. tr-ibutos necesarios !:.1c'\ra el 
cumplimi(~nto de las funciones a cal~oo del Di.stl"·ito. 

ARTICULO 17.- El Conce iD Distr-itC\1 se compondr-á de un 
concejal po,'- cad¿.. doscientos mil h¿:.bitantes o fr-acción mayot
dE' cien mil~ y los 10cC\.les. de un concejal por cada cien mil 
o fracción mt3 yClr de cincuenta mil. que alberque la respectiva 
locc'<lidad. 

La elecciÓn de Alcalde Mayor-~ de alcaldes locales y de 
conce jales distritales v locales se hará en un mismo d1.a para. 
I'er-iodos d E,' cuatro años. La ley también fJod,~á disponer que 
el nombrc:tmiento de alcaldes locales se haqa por el Alct31de 
Ma ym- rar-a Der iodo iqual de terna enviada fJor el 
correspondiente concejo local. 

En los casos ta>:ativamente señalados pcw la levo el . . " 

Presidente de la República suspenderá o destituirá al Alcalde 
Mayor y éste a los alcaldes locales. 

ARTICULO 18.- Las juntas directivas de las entidades 
descentralizadas distt-itales estarán inte¡;lt-adas por los 
funci.onar-ios que determinen S ·lIS estatutos orqánicos~ por dos 
deleqados escooidos E?n t-eunión de alc<:lldes localE's v POI- dos 
miembt- o s rn';\s eleCJidos po,~ los us,ual·-ü.)s de los. re",;pectioys 
'::.Etrvl.cicts. Los canee jales di.strit¿,les i lc,cale s no podt-án 

7 ~) 
) 
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'::.Etrvl.cicts. Los canee jales di.strit¿,les i lc,cale s no podt-án 
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.!7Lsam6{ea !/{aciona( ConStituyente . 

hi..= .. cet- parte eje dichas juntas. 

ARTICULO 19.- Los ceonce ios locales distrihuil~~\ri y apr-opiarán 
l a: pat- 'l:idas qlobale!:'." qUE' en el pr-eS UpLlf-?sto c,nual del 
Distr-ito se asionen a las localidades~ tenidendo en cuenta 
las necesidades básicas insa ·tisfechas ele su poLllación. 

Sobre las rentas departamentales 
ley determjnará la participación 
Capital de la Hepública. 

que se causen en Bogotá. la 
que le corresponda a la 

ARTICULO 20.-
incot- pot-arse al 

Los 
Distrito 

municipios 
Capital si 

cjrcunvec:inos 
as.\. lo detenn.inan 

podl~án 

los 
ciud",id ,:, nus qUf.:! I~ esidan en ellos~ mediante v otaci.ón que tendl~á 

lU.qc·n- c u anelo el Conce io Distrital hav a mani·t"e s·tado su. acuer-do 
ceo!") ps a vincu l ¿:lci,ón . ~;i és;ta ocurre. al ¿Int..iquo municinio SF.~ 

lf=:· a. ol.1.cal'-~. n las ncn-mas constituc.ionales v le·gales viqente s: 
pal~C\ 1 eH,; demás localidades que conformen E·l Dis.tri.to. 

ARTICULO 21.- Con el fin de ac, rc,nti.zal~ l a e ie·cución de planes 
./ pt- oqt-amas de desan-ollo .integral y la pl~estac.i.ón Opot-tuna. \j 

eficiente de los set-vicios a su cat'- oo~ dentro de las 
condici.ones que fijen la Constitución y la ley~ el Distrito 
Capital podrá con1' m- mal- un dis tJ~ito metropolitclno con los 
municipios circunvecinos ~ 'l una reoión con oh-as entidades 
territoriales de carácter departamental. 

ARTICULO 22.- <TRANSITORIO) Si dut-ante los ciento v iente c1.l.e\ f:5 
siguientes a 12. fecha de promulClación de esta constitución~ 
el conoreso no dictare la ley a que se refieren los articulas 
anterior.es~ E,l Clobi.erno~ por una sóla vez~ e>:ped.irá las 
normas correspondi.entes. 
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'; .9lsam6fea 9{aciona{ C01t5tituY~1Jte :j¡ 

De los Distritos Metropolitanos 

ARTICULO 
o .i.do el 
consulta 

23.- Lel lev el'- irJirá en distritos metropolitanos. 
concepto dE' los conce jos l~espect.ivo5 y pn::? \i i .a 

popular-. el terTitoY"io de l':IS ciudades mayores de 
~;uo.ooo habit.ante: '1 los IfILlnicipios '1 localidades aqloiilG:·t-acj¿\s 
a ellas ten~itOt- ial!- social y económicamente. que pOI~ sus 
características especiales lo requiet-an y les autat-izará a 
crear los tributos necesal-ios para el cumplimiento de sus 
funciones. La incol~pot-ación de un municipio podl~á sometel~se 
el referendo en el mismo. 

A los distritos metrooolitanos lt~s será aplicable el I~éaimen 

Const.itucional y legal ordinario de los depat-t .. ~mentos y las 
normas especiales que se dicten l1ara ellos. Estarán 
desacweaados del ten~it.ol~io de los depat-tamentos pat-a t.odos 
los efE?c tos JUI-' ídj C D S . (~::ceptuando lo t- elativo el lel 
cir-'c l..w, sc r- ipc i ón eh:~c to¡ - c:d espec:i. f i c a pa¡- .:. el lec¡ is ld.ti\/ (J 
n acional. LE' S ¡ ... ·l'? nté:'Ic,; d e l:. a ¡- tr:\mentale s ou e =,e caU Si2I. e ro e l 
dis ü - itc. son d e pr' opil?d¿~ d del depal- tanH::?nto y l a le \,i 
d E' t.er-rrdn<,:\ I'-á e l por' cE' nt¿;li(:~ de é s ta s que SE'I'- á c e d i d o a l 
distt-ito. 

El municipio núcleo. atendiendo razones de población y 
condiciones económicas y sociales. '! de conformidad con la 
Constitución y las leyes. podt-á dividir su terTitol~ io en 
municipios interi.ores. A éstos y a los integrados les set- á 
a p licable e l ,- éoimen c on st.itucional y l e aal or'dinario d e l os 
municipíos y mantendt- án los servicios de registro, notarial '/ 
jueces municipales. 

En cada disb~ito metropolitano habr'á un alcalde quien s erá el 
jete de la administración y una Cot- pOt- ación administrativa 
que se denom.ir,ará concejo metropolitano. 

El alcalde }' el _ conce jo mett- opolite<no i los alcaldes y los -
canee ios municipale s serán eleoi.dos en un mismo día y por un 
per-íodo de cuatt- o años . no t- eeleqibles, paré'<. el pet-l odo 
sioui.ente~ ror- el voto universal de los ciudadanos l~esidentes 
en los respectivos terTitorios. El concejo metropolitano i 
los municipales estarán inteqrados 110r el nLllnero df:.'" miembros 
que determ.ir,e la le,> atendida la población t-espectiva. 

PARAGRAFO.
Indias '! el 
conservarán 
cateqor.ia . de 
murücjpios de 

El Distrito Tw- .:í.stico '! CultLwc:d de Cart.clqena de 
TLW:í.stico~ Cultural e Históri.co de Santa Marta 
su réqimen y caráctel~. Podrán adquirir le< 
distritos metropolitanos previa consulta en los 
su ;urisdicción. 
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PARAGRAFO TRANSITORIO.- l. as ár-e as meh-oool.it¿:¡nas ol~oanizad¿ls 

actu¿..lment.E' cDntinuarán l~igiéndosE' pcw' las normas qUE' 
t- '::=-ClL\l cdJc":;\n s->u. Tuncic'r'I¿iÍl",i.E,ntc, .. l._el. lt::'v .. cc,n E:!s· tlr-irt¿~ ~· L\ ;ecj . .('Jr", C', 
le< cEc.?,PU f? ,,,. 1::0 eri Este ¿Ii-t"'.culo. ii: .. ':' (~ r- i.i] i.r,~ (~" cli.st.l'- ito~. 
mi'?tropDI.i .t.c\nos '-,?II el pl::lzo impt- on~ oo¿,bl(~ d c::? un ¿·Ho. 

PARAGRAFO TRANSITORIO.- l. as ár-e as meh-oool.it¿:¡nas ol~oanizad¿ls 

actu¿..lment.E' cDntinuarán l~igiéndosE' pcw' las normas qUE' 
t- '::=-ClL\l cdJc":;\n s->u. Tuncic'r'I¿iÍl",i.E,ntc, .. l._el. lt::'v .. cc,n E:!s· tlr-irt¿~ ~· L\ ;ecj . .('Jr", C', 
le< cEc.?,PU f? ,,,. 1::0 eri Este ¿Ii-t"'.culo. ii: .. ':' (~ r- i.i] i.r,~ (~" cli.st.l'- ito~. 
mi'?tropDI.i .t.c\nos '-,?II el pl::lzo impt- on~ oo¿,bl(~ d c::? un ¿·Ho. 
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YIsam6fea 9{acÚJna{ Constituyente 

DE LAS PROVINCIAS 

ARTICULO 24.- Las or-ovincias se constitu'len con municiDios o 
ten-itot-ios indíoenas circunvecinos. per-tenecientes a uno o 
var-ios depar-tamentos. 

La le..., dictal-i1 el estatuto básica y f iíar-';\ el r-éqirnen 
administrativa de las pr-ovincias que podr-án constituir-se y 
or-qanizar-se pal-a el cumplimiento de las funciones que les 
deleouen entida.des nacionales o depar-tamentales y que les 
c<si!Jnen la ley y los municipios que las inteqr-en. 

Las pr-ovincias se 
del oober-nador-. d e 
o por- un número de 

constituirán par- or-denanza~ a irü.ciativa 
lo~, alcades de los r-esr::,ectÍ\/os municipios 
ciucladan os (JL.le detennin e :t,,, le,:,. 

F'ar-", el 
consul t<:¡ 

:inc¡r-E~S; O <::\ u , ', él pt-O\i J.ne 1.¿\ dE' t:o pr- d 

popular- f~Í1 :to~, municipios . .l..ntl:'I·-E,s¿'.dos .. 

Cada municipio vinculado apol-tar-2\ de sus inqr-esos con-ientes 
un por-centa je que t ijar-án las concejos municipales~ con el 
t in de qar-antizar- el cumplimiento de funciones de la 
r-espectiva pr-o\lincia. Cuando un depar-tamento se divida en 
pr-ovincias~ tr-ansfer-jrá un por-centa je de sus r-entas con el 
mis mo ob ieto. 

PARAGRAFO TRANSITORIO.- En el tér-mino de tt-es años la~. 

c;¡soc.i.aciones de lTtuni.c.í.oios e:üstentes e<. la feche< de 
e::pedición de esta ConstituciÓn se tl-ansfol-mat-án en 
pr-ovincias~ y sus competenci.as y r-ecur-sos set-án asumidos pat
éstCl, de con tor-midad con las leyes. Se e::ceptLtan de lo 
anter-ior- las asociaciones r-elativas c;¡ ter-r-itat-ios de los. . 
municipios que. de con for-midad con esta const.itución~ sean 
er-:i.qidos en ' dist.r-itos lTtet.r-opolit.anos. 
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, '.9Lsam6Cea 9{acionaf Constituyente :.\ 

DE LOS DEPARTAMENTOS 

ARTICULO 25.- Los departamentos tienen autonomía para la 
administración de los asuntos seccionales y la pla,nificación 
v promoción del desa l~roUo E'conórnico y socicll dentro de su 
ten~itorio~ en los términos esta,blecidos pm- la Constitución. 

Los depclrtamentos e.iercen funciones 
complementariedad de la acción municipal~ 

entre la Nación y los municipios y de 
servicios que determinen la Constitución y 

administt-ativas. de 
de intennediación 
prestación de los 

las leyes. 

L,a ley t-eqlamental~á lo relacionado con el e iercicio de las 
att-iliuciones que la Constitución les otorga. 

ARTICULO 26.- L';;I lf:?V podr-;,\ clect-etc"- la i'cw'ITl clc lon de nue \! os 
depat-tam,entos. siempre que se cumplan estos requisitos V 
condiciones: 

10. Que así 
concejos de 
depal~ tamento. 

lo soliciten las tres c uartas pal~tes de los 
los municipios que han de formal~ el nuevo 

20. Que el nuevo depal~tamento tenaa por lo menos quinientos 
mil habitantes y recursos propios suficientes pat-a atendet- el 
cumplimiento de sus funciones V la I"'restaciém de los 
servici.os a su cargo. 

30. [lue el territorio interesado tenqa un pr-oducto interno 
bl~uto no inferiQt- al 1.:::,:~ del pt-oducto nac.i.onal. 

40. Clue aquél o aquéllos de que fuere seqregadD quede cada 
uno con población y por-centaje del pl~oducto intetTIO bl~uto pat
Io menos iquales a los e)üqidos pal~a el nuevo depal~tamento. 

La ley que cree un departamento determinat-~, la forma de 
liquidación y paqo de la deuda pLlblica que quede a cargo de 
las t-espectiv"as entidades. 

La le'/ podt-á Seqt- E'qar tet-ritorio de un departclmento para 
agt-E'qarlo a otro u otros limí trofes~ teniendo en cuenta la 
opinión favorable de lCls conce ,los municipales del respectivo 
tet-ritot-io y el concepto previo de los gobernadot-es de los 
departamentos interesados. y siempre que aquél o aauéllos que 
fueren seOl'-eqados, ~ quede cclda uno con la pCcblación~ t-ecursos 
y purcE!ntaie elel f)roducto intet- no t.:n-uto e ~üaido pat- a un nuevo 
departa mento en el momento de su creación. 
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.9lsam6fea 9{aciona{ Co.nstituyente , . 

Las dudosas 

ARTICULO 27.- En c¿:'.da depal~t.amento habl'-É\ una corpol~ación 

administrativa de elección populal~ que se denominará consejo 
depi:\rtamental. el cuaL estará inteqrado por no menos de once 
ni más de treinta y un miembros. La l.ey creat-á círculos 
electorales al int'erior de cada departamento teniendo en 
cuenta la población respectiva. No se eleqirán consejet-os 
suplentes. 

En caso de falta absoluta de un conse iel-o~ éste set-á 
reemplazarJo PO!- el siouiente candidato no elegido en la misma 
lista. 

No habr é reelección de los conseieros departame n tales par a e l 
per- i oUo in ffiE·(1i.<"I te). 

ARTICULO 28.- Cc.tTeSDonde al conse io dep¿<I- tamental: 

10. Reglc3mental- el e .iercici.o de las funciones y la Ot-estación 
de los ser-vicios a Ci:\I-OO del departamento~ 

20. E:·:pedir las disposicione.s relacionadas con .la planeaci.ón 
departamental~ el desal- rollo econÓmic,? y social, el apoyo 
financkro y Qt-editicio a los muniapios. el tUI~ismo~ el 
transpol'-t.e depat- tamentéü. el medio ambj.ente~ las obras 
públicas depa l- tament<~les~ las vías de comunicaci.ón 'i 121-
desarrollo de sus· zonas de fronteras; 

30. Adoptal'- los planes y prooramas de desal'-rollo económico y 
social~ así como los de obras p¡)blicas, con la detE'rminación 
de las inversiones y medidas que se consj.deren necesarias 
J1al~a impulsal- su e iecuciÓn y aseqLlt-ar su cumplimiento; 

40. Dc:?cretar. de con formidad 
contribuc.íf,~~ necesar-ios para 
depar tamen té'\les: 

con 
el 

la ley. los 
cumplimiento 

tributos y 
de funciones 

::.0. E>:pedir 
depal-tamen tal 

las 
'! el 

normas ol~qánicas del pr-esupuesto 
correspondiente pre~upuesto anual de 

rentas y gastos del departamento; 
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JIsam6fea 9{acional Cotistituyenie ; .. ': " 

:;· 0. Con s u i<:!ción ¿\ los r-oouisjJ::c,s;; C,lUE:' señale la J./?-,-.; . crE'e\l~ '1 

mUI • .i.c.iDi.o ;:; ... ¡ o eo.al-eaal·-

70. Detennirlal- la esb-uch.lI-a de la adrrdrlis tré\c.ión 
deoartamental. las funciones de s ·us deDendencias. las escC?tlas 
de remuneración corn?sDondientes a sus dist.intas cateaor ías 
de empleo: cr-ear los establecimientos. ~'Llblicos v las empres.as 
indLlstt-iales o comerciales dE'l departamento y autcl~ i.zar la 
formación de sociedades de economía mi.J.:ta~ 

80. Dictar normas de policía administrat.iva en todo aquello 
aue no sea materia de di.sposición leqa1~ 

'7'0. Autot- i.zat- al aobernador pat-a celebt- alr contt-atos~ neaociat
emprést.i.tos~ ena ienar bienes y e .iercer. pro témpore~ precisas 
funciones de las que corresponden a los consejos 
cleoay-·tamentdles: 

100. F\eaulal- en COíICUI'-lr E' nc:ia con el munic ipio pI dE!pOt- te . Id 
E·ducación \,' la salLld erl los tét- müiCJ!.=, de'finido'::; pot- le' le y : '/ 

1~)0. Cumplir- 1 c< s d e m t:l!:¡:, fun cion es qu e les clsionen la 
Constitución y las leves. 

Los planes y proc¡ramas de descu-rollo y de obras públicas aquí 
previstos deberán ser elaborados dE' acuerdo con la ley au e se 
e)·:pida pat- d aue puedan ser coolrdinados e inteqrados con los • planes >' progt-amas n,unic~\pale ':5~ regionales '1 nacionales .. 

Las ol- denclnzas d 
y 60. de este 

que se r-ef ieren los olrdinales 
a l- tículo~ las que decreten 

de r-entas y bienes 

20... 30.~ ~IO. 

inversiones~ 

participaciones o cesiones 
departamentales y las que 
los traspasen a él. sólo 
inicA.iva del aobeni~dol- . 

creen serv i.cios a carDO del mismo o 
podrán ser dictadas o I~E'fol-madas a 

ARTICULO 29.- En c ada uno d e los departamentos habrá un 
aobernadot- que será el jefe de la administración seccional; 
el qobernador será ac¡ente del Presidente de la República pdra 
el mantenimi.ento y restaulración del orden público y para la 
e .iecl.\ción de la 001.1. tica económica aeneral. así como para 
aquellos aspectos aue mediante convenios la NaciÓn acuerde 
con los departamentos para la mejor prestaciÓn de los 
servicios nacionales en el ten- itot-io. Los gobernadot-es 
serán elegidos cada cuatro años por el voto de los ciudadanos 
inscrritos: en su t-espectiva cir-cunscripción. 

L_DS cDnClresistas no 
. qob l~rnadores dw-ante 
constitucional. 

podrán ~· er-

la pt-imet-a 

(~. '", 

e lecJi.dDs 
rni.t¿<.d de 

dlcc.ldes ni 
su pet- íodo 
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10.. Cumplit- y 
decretos del 

h.::\cet- cumplir 
aobierno y 

la 
las 

Constitución~ las leyes~ los 
Qt-denanzas de ' los consejos 

20. Diriqir la acción administrativa del departamento y~ en 
consecuencia~ actuar en nombre del departamento como gestor y 
pr-omotor del desarrollo inteqral de su territorio y como 
intermediario entre la Nación y los municipios~ de 
conformidad con . la Constitución y las leyes; 

hacer eficiente la 30. Promover~ coadyuvar y 
planificación del desarrollo 
con los plane~. nacjonales y 

en su departamento~ 

en concurrencia con 

labor de 
en armon.í.a 

los planes 
rnun ielo ¿,J.I?S 

ell? olJ,- <~ s:, ~ 

'/ as:. eau,~al~ la pl"estaeión de servicios '1 e jecuciém 

Llo. Dir i5'ir 
con diclon E'S 

la nepúbica; 

\/ coordinar- los '=0·12 I'-\/ic io::; nacionale s:. e n las 
de la dl'21eq,;,ción que le con f iet- a el F'1~ esic1ente de 

50. Presentar oportunamente a 
los pl~oyectos de ordenanza 
desarrollo económico y social~ 

general de rentas y qastos; 

los conse jos 
sobre planes 
obras flúblicas 

depar-tamentales 
y programas . de 
y presupuesto 

60. Diriqjr y coo\-dinar- la acción administrativa del 
depart.amento; t-epresentarlo judicial y e>:trajudicialmente: y 
nombrar y t-emover libremente a los qerent.es o directores de 
las entidades descentraLizadas; 

70. Fomentar~ de acuerdo con los 'planes y proqramas generales 
las empresas~ industt- ias y i'?ctividades convenientes i=11 
desarrollo cultLwal~ social y económico del departamento que 
no correspondan a la Nación 'l los municipios. 

80. Crear- ~ suprimir '1 fusionar los empleos que demanden los 
servicios departamentales~ señalar sus funciones especiales y 
f ija\~ sus emolumentos con sujeción a la ley y ' las ordenanzas 
t-espectivas. Con carr.¡o al tesoro departamental no podt-á creat
obliqaciones que e>:cedan al monto qlobal fijado par-a el 
respectivo servicio en el presupuesto aprobado por el consejo 
departamental; 

90. Reqlamentar lo relativo a la polic.í.a en su jurisdicción 
en todo aquello que no sea materia de disposición lega.l; 

100. Presentar oportunamente al Conse~ departamental el 
pt- o y ecto de ol~denanza sobl~e ' presupuesto de rE'ntas y gastos. 
La ley podrá establecer que el presupuesto de renta s y qastos 
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tenqa una pel-iodici.dacl bienal; 

f lJ sion ar 12\S entidades 

1~~0. Objetal- por motivos de inconstitucionali.dad~ iJeoc.llidad 
o inconven i.encia~ los plroyectos de Ot-denanza~ o sanci.onarlos 
'/ pr 'omulqal'"los; 

130. Revisal- los actos 
alcaldes y ~ por motivos 
remitirlos al tribunal 

de los conce jos municipales y de los 
ele inconstitucionalidad o ileºalidad~ 

competente para que decida sobre su 
validez~ 

/ 

ll~o. ViaHar y lbqralr la e::acta recaudación de las rentas 
departamentales administt-adas por el departamento~ las 
entidades descentralizadas y las que sean ob jeto de 
transferenci.as o asignaciones por parte de la Nación y demás 
entes PLlblicos: 

l~.o. Convoccu
e::,:tt- aot- dinal-1.2 s 

2t1 Conse io dE:[:'C\I'- tamental a SEsiones 
en la s que sólo SE ocupalr á de los tem2\s v 

materi.as para lo cual fué convocad~ 

160. Las 'demáS que señalen la ConstitLlción~ las leyes y las 
ol'-denanzas. 

PARAGRAFO PRIMERO.- Corresponde a los qobernadores coolrdinat
las actividades y selrv.i.cios, de los E'stablecilnientos pLtblicos~ 

sociedades de economia mi:-:ta y empresas .iJ1dustt-ia1es y 
comerciales del m-den departamentaL 

Los representantes del departamento en las 
de tales orqanismos y los directores o 
mismos. son aoentes del oobernador. 

iuntas directivas 
gerentes de los 

PARAGRAFO SEGUNDO.- El aobernador podrá requerilr el aw:iJio 
de la ' fuerza pública C\rmada~ y el 5e'fe militat- obedecel'-á sus 
instrucciones~ salvo las disposiciones especiales que dicte 
el Presidente de la, República. 

ARTICULO 31.- Para ser eleoido canse jero depar-tamental~ se 
requiere ser , ciudadano en ejercicio~ tener más de veintiún 
años de edad~ no haber sido condenando a pena privativa de la 
libertad~ con e:.:cepciÓn de los delitos poli ticos~ '/ haber 
r-esidi.do en la cilrcunscripción electot-al por 12\ cual se 
inscribe~ por un t.iempo no ml?nOI- ,,,< los dos anos 
inmediatament.e anter"iol'''es a la Techa de la elecciÓn. 
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ARTICULO 32.- EI- Joense en depcu-tamento lC:1.s intendencias de 
Ar-au.ca. Putumayo y Casanal- e y las 
Guavicwe~ Guainia~ Vau.pés '/ Vichada. 
días siouientes al inicio dE' dicha 
dictal-á las normas necesarias para 
departamentos. 

comisar ías del Amazonas~ 
Dentro de los noventa 

vi()encia~ el gobierno 
el desarrollo de estos 

ARTICULO 33.- El departamento 
Santa Catalina tE' nd~-á el 
.::,d ndni==.b-'::ltivD OUE' determinen 
espE,ciales Qu e se dicten OCit-a 
nCI·-· fr. ",",:· viClE-:? ntes pé<t-a l os ch:;: má s 

de San Andrés. Providencia v 
~-éºjlnen poli tico~ f isca.l y 

la constitución. l.::.s leve s 
oal- C:1.nt .. i2al'- s u autonom..i.;:l .,/ las 
dep2.l-tC:lmen t.C!~" 

La l ey podl- á ==omete l- é< I- equisitm; especiales el f? iel'-cicl.o d e 
determinados derechos civiles V pt-ohibir o restrincJÍr la 
ena jenación de bienes inmuebles con el f.in de garantizar la 
identidad cultural y la nropiedad territorial de las 
comunidades isleña.s raizales~ preservar los t-ecursos 
naturales '/ el medio ambiente v mantener la inteqr·idad del 
Estado. 

Mediante la cl~ E> ac:ión del municipio o municipios a que hubien? 
luqat- . el Canse jo departamental <;.Ial-antizar á la E'>:presión 
institucional de las comunidades raizales de la isla de San 
Andr-és. El l'lunicipio de F'r-ovidf?ficia tendl-á en las rentas 
departamentales una participación no inferiol- del veinte POI
ciento del valor tota.l de dichas rentas. 

ARTICULO 34.- Corresponde a las corpol-aciones autónomas 
regionc\les~ que contiuarán recibiendo los recursos 
presupuestales nacionales péu-a su funciDnamiento~ el mane .io '1 
conservación del medio ambiente y de los recur·sos natw-ales 
dentro de las entidades territoriales que correspondan~ las 
cuales ejercerán la respectiva tutela~ con arreqlo a la ley. 
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. , :.7 . . JlslJ-m6Cea 9{acionglConstituyente .. 

DE LOS TERRITORIOS INDIGENAS 

ARTICULO 35.- Los ten--itol-ios indíaenéls están con fonTléldos pm
los resguélt-dos y los territorios tt-éldicionalemnte habitados 
por los pueblos indíc¡enas. Podrán élrticulat-se a las 
diferentes entidades territoriales o dit-ectamente a la 
Nación y en ninqún caso podrán ser fraccionados por otras 
entidades territoriales. 

PARAGRAFO.
hará por la 
parUc ipación 

La delinütación de los ten--itori.os indíqenas 
comisi.ón de ordenamiento tetTitorial y con 
de representantes de los pueblos indioenas~ 

acuet- do con la. CDltstitución. 

se 
la 
de 

ARTICULO 36.
qobernadas y 
costumbres de 
lél Constitución 

Léls entidéldes territoriales indíqenas estat'""án 
reolamentadas de acuet-do con los usos y 

léls comunidades que los r.abitan. así como con 
v las leves. 

ARTICULO 37.- Son funciones de 105 Conse ios: 

10. Ejercer el contt-ol del poblamiento y 
inteqridad ten'""itorial; 

20. DisE·ñ¿u- léls polí ticas. los planes v 
deséln'""ol1o económico y cultural dentJ'""o de sus 

por lél 

proqlr'amas 
territori.os~ 

de 

30. Percibir y di.stt- jbu:íT los r"ecL\t-sos del ente tet-ritoriC'tl; 

'-

40. Velat- por la pt-eservación de los t'""ecursos natUt-cües "'/ 
concer-tar su e}:plotación dentJ'""o de su ter-r it o 1'"" io; 

50. Coordin¿.r los pl'- oqraméls '/ proyectos pt-omovidos 
con iuntamente por léls ditel'""entes comunidades; mélntener el 
orden público dentl'""o de su territorio de acuerdo con las 
instr-ucciones y disposici.ones del qobierno naci.onal: 

60. Represent.éll'"" a la entidéld b?nritori.al ante el gobj.enro 
centr-al v las d(?mtls E:'r-.t:i.cléld(~~; él las qLle se intecu--en; 

70. La::. demás qUE le .3sionen la ConstituciÓn y lél lE· V. 

49 /9 -

. , :.7 . . JlslJ-m6Cea 9{acionglConstituyente .. 

DE LOS TERRITORIOS INDIGENAS 

ARTICULO 35.- Los ten--itol-ios indíaenéls están con fonTléldos pm
los resguélt-dos y los territorios tt-éldicionalemnte habitados 
por los pueblos indíc¡enas. Podrán élrticulat-se a las 
diferentes entidades territoriales o dit-ectamente a la 
Nación y en ninqún caso podrán ser fraccionados por otras 
entidades territoriales. 

PARAGRAFO.
hará por la 
parUc ipación 

La delinütación de los ten--itori.os indíqenas 
comisi.ón de ordenamiento tetTitorial y con 
de representantes de los pueblos indioenas~ 

acuet- do con la. CDltstitución. 

se 
la 
de 

ARTICULO 36.
qobernadas y 
costumbres de 
lél Constitución 

Léls entidéldes territoriales indíqenas estat'""án 
reolamentadas de acuet-do con los usos y 

léls comunidades que los r.abitan. así como con 
v las leves. 

ARTICULO 37.- Son funciones de 105 Conse ios: 

10. Ejercer el contt-ol del poblamiento y 
inteqridad ten'""itorial; 

20. DisE·ñ¿u- léls polí ticas. los planes v 
deséln'""ol1o económico y cultural dentJ'""o de sus 

por lél 

proqlr'amas 
territori.os~ 

de 

30. Percibir y di.stt- jbu:íT los r"ecL\t-sos del ente tet-ritoriC'tl; 

'-

40. Velat- por la pt-eservación de los t'""ecursos natUt-cües "'/ 
concer-tar su e}:plotación dentJ'""o de su ter-r it o 1'"" io; 

50. Coordin¿.r los pl'- oqraméls '/ proyectos pt-omovidos 
con iuntamente por léls ditel'""entes comunidades; mélntener el 
orden público dentl'""o de su territorio de acuerdo con las 
instr-ucciones y disposici.ones del qobierno naci.onal: 

60. Represent.éll'"" a la entidéld b?nritori.al ante el gobj.enro 
centr-al v las d(?mtls E:'r-.t:i.cléld(~~; él las qLle se intecu--en; 

70. La::. demás qUE le .3sionen la ConstituciÓn y lél lE· V. 

49 /9 -
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



'.' j ' 

ARTICULO TRANSITORIO 38.- El oobierno nacional el¿1bol~ará un 
plan de n::'consb-ucción económica v social de los pueblos 
indíc:¡enas~ cuya dUt-ación tendrá como mínimo veinte años y 
destir,~·'ü-éi un pt-eSupuE·sto especial pc\l~a su ejecución. 

'.' j ' 

ARTICULO TRANSITORIO 38.- El oobierno nacional el¿1bol~ará un 
plan de n::'consb-ucción económica v social de los pueblos 
indíc:¡enas~ cuya dUt-ación tendrá como mínimo veinte años y 
destir,~·'ü-éi un pt-eSupuE·sto especial pc\l~a su ejecución. 
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.9lsam6fea ?;[~iona{ Constituyente 

DE LAS REGIONES 

. ~ . " . . ~ . .' 

ARTICULO 39.- El Estado qcH-éintiza a los colombianos el 
dere-cho a Ot-qanizal~se en reqi.ones y a def in ir pal~a las mismas 
s-us oriente3ciones económicas" socic:ües '/ cul tur,:¡le-E.. 
pt-eset-vando la unidad nacional. 

El ob ieto prmc.ipal de . la l~eqión es admmistrat- y pt-omover 
los asuntos del Estado . relacionados con el desarrollo 
económico '! social del territorio colocado ba jo su autoridad~ 
en virtud de la . cual desarrolla las siguientes competencias: 

10" Fi i¿u- los planes de 
públicas necesarios para 

desar-rollo y 
el desarrollo 

pl~oqrClm¿1s 

económico 
de obl~as 

y social~ 

con lel determinación de los recul~S:· OS e inversiones necesarios 
pare:1 s u E iecuciÓn \f dl-? las dE-tenninaci.ones conducentes oal-¿¡ 
impul s:.ar- E- l cUíTlp1inüento de los mismos; 

20. E':5tclb l ec(:>t·- S=.l.l n~-q.i.Hlen tributario de COIl fonnjdan con I¿¡. 
lE'Y ; 

30. lieqlainentar y admirlistrar las competencias:. que le asiqne 
el acto de creación; 

40. E::pedir el estatuto para la orqanización y desal-rollo de 
su admm 1.5 ti-ación. 

~I O.. J_ as que 
el qobiet- no y 

l e sean ¿1siqnadas par la l ey. las deleoadas pOI~ 

l as concertadas con la s ent.i.dades territoriales 
que la inteqran. 

ARTICULO 40.- Le\ l ev I-eqlamentará los pOt-cent¿1 ies de 15 
rentas:. nacionales causadas en el territol-io dE- las t-egi.ones y 
de los in or-'es os pl~ ovenientes de la e:·:plotación de los 
t-ecursoE. natut-aleE. no renovables que le deben ser asignados. 

ARTICULO 41.- Par-a oarant.l.za¡- el cumpl.iJniento de 15 funciones 
y eie-cl.lción de planes~ Pt-ogl-amas y proyectos que las regiones 
determinen~ lel ley .establecerá un fondo nacional de reqalías~ 
constituido POt- el pGlI~centaje de las regal.í.as provenientes de 
121 e:-:plotación de los l-ecul-sos naturales no I-enovables. no 
cedidoE. .:; las entidades territOt-ialeE. a 13 fecha de 
e >:pe diciórl de- es:.ta Constitución. 
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.9lsam6fea 'l{aciona{ Constituyente .' . 
. . :' . .,"., 

AF:TICULO 42~- Las /·-(7:;cüc;nes tend/~án n2present?ción c:,deCL.l ¿l.dc:, v 
decisOt-ia en los m-c¡ c-·,r,i.smos del . Estado donde se adopten y 
dE.'sarrollen las políticas mac/-oeconómicas '/ se dEf inE'n las 
inversiones nacionales~ tendientes a lograr el desart- ollo 
equitativ o del país. 

PARAGRAFO.- Dos o más departamentos podrán asociarse con el 
objeto de participar E'n los organismos del EE.tado de que 
habla este a/~tículo~ así como en la distribución del fondo 
nacional de regc;<.l.i.as. 

ARTICULO 43.- r'odl - ,;r, c:on~;titu.íTS(,2 E'n ¡r(=oió,..·, do~. Lo m¿\ ::; 

departalTlt?ntos lim..l trD 1'E~S er¡b·-e si. atr.=ndiendo 105 intet-esr=?s 
econófTIir::os:, ~ 10<:::. r,,.·· opós.itos comunE;S v el r· espet.o el 1.=\ 

divet-sidad ¡:wop ii..'\ d e su!::', habitan t es. 

La ley señalará la. forma y condiciones para le\ cr-eación de la 
región. En tal caso~ el acto será sometido a t-eferéndum entre 
105 ciudadanos de los depat- tamentos intereso:\dos, previo 
concepto favorable de ·la comisión de ordenamiento 
terl~itorial. 

ARTICULO 44.- Si durante los dos períodos legislativos 
siquientes a · la f<:: ;::. ha de promulqación de esta Constituci.ón el 
Conqreso d e le' F;:ep¡)bli.c¿, no dictal-e la ley a que se r· efier~§:n 
los a/-t..í.culos anteri.ores~ el gobierno e}:pedirá los deet-E,tos -
con fuerza leaislati\/a dent/~o dE.' los s.eiE meses siauientes a 
la e};piración del plazo del congreso~ previa consulta. 2-. los 
dep¿H-tamentos intet- e s ados en inteqt-arse como reclión. 

ARTICULO 45.- La on;lanización .ins.titucional de 1.::\ /- eqión será 
establecida. en el acto de et-eación. 

Habrá una Cámara Regional con potestad leq.islativa~ cuyos 
miembros serán elegidos por sufragio univet-sal y directo~ con 
arrealo a un sistema que asegure la representación 
propm-cional de las entidades b?ríit.oriales que ÍJ,teg/-pn la 
n~qir,n. 
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ARTICULO 46.- [l legi c.: l =\dol~ 

la Cámat- C:, RegionaL en lo 
control polí b .co y f isccü. 

r F~gl¿\ji"lc· n ·t c,I·-· á 1",5 cltribuciones de 
rE·l", tivo a su con formación y el 

PARAGRAFO TRANSITORIO.- Los canee jos 
planificación CCORF'ES) seguirán cumpliendo con 
que actualmente poseen~ hasta tanto se 
respectivi:( reqión. 

t-egionales de 
ls funciones 
constituya la 

ARTICULO 47.- Las regiones serán admlr-.istJ~adas con 
tuncional~ :i .os de los depat- tamentos que ld.s constitu ·;/an. 
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.9L5am6fea ~acÚJna[C~tittiye1ú;e ';""" 

ANEXO No. 2 
ARTICULOS SOMETIDOS A VOTACION 

QUE NO OBTUVIERON MAYORIA 

ARTICULO 2.- Son entidades ten~itoriales los deDal~tamentos v 
municl.p~os y distl-itos en que se dividen aquéllos '/ los 
te'rritorios · indíoenas. También tienen el cal~áctel~ de entidad 
territorial las I~eqi.ones y las provincias que se Qt-oanicen 
conforme.. a esta Constitución. Las entidades territoriales 
qozan de autonómla para la qestjón de sus asuntos~ seoún lo 
establezc¿, le' Constitución. (SUBCOMISION REDACTOF~A -2a. 
ven;ión-') 

ARTICULO 2.- 30n entidades ten-itQt-iales los.; depCiI-tamer.tos '/ 
IfIlmi.cip.los '1 distt-itos E·n oue se di· .. 'iden aquéllos~ CiS1. come; 
los ten-itorios .indíoenas. 

Estas entidades podl-an asoci¿,rse libremente e n j'-eDiones \i 

provincias~ con CitTeqlo a la ley. 

Las entidades territoriales oozan de autonomía pal~a la 
qestión de sus asuntos~ seqún lo establezca la Const.itución. 
(JUAN GOMEZ l'1ARTINEZ -3a. vet-sión-) 

ARTICULO 2.- Son entid¿,des territoriales los departamentos '/ 
municipios i di.s ·tritos en que se dividen aquéllos. Tambi.én 
tienen el carácter de ent.idades tel~ritoriales las reoiones y 
provincias que s' .lr ian de la asociación o inteqt-ación de lCis 
Cinteriores. tos territorios indíqenas son entidC\des 
ten~itoriales para 10L:; efectos pt-evi.stos en esta. 
Constitución. (c)AH1E CASTRO -4Ci. vel~sión-) 

ARTICULO 2.- Son enti.dade's ten-itol~iales los departamentos y 

los municipios y distt-itos en que se dividen aquéllos, asi 
como los territorios ind:í.qen as, los cuales podl~án asociarse o 
ir1teqt-arse y constituirse· en pt-ovincias y reqiones seqLm lo 
establezca estCi Constituci.ón y la ley. (ORLANDO FALS BOFmA 
- ~ca. \/ ersión-) 

~ •. <1 
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ARTICULO 23.- La l0'l podrá elrioir en distl~it.os met.rol...lOli.tanos 
las c:iuclades oue POI~ el fenómeno dE- conurbación u ott-as 
caractE.'r í s .ticC'ls ten-i.tor ialE:~s. sociales o económicE,s 
t- equiETéln un b-a.télil¡jent.o e~c r:.pc.idj. 

Su I- éqimen 
dicten las 
mun ici.pios. 

político~ fiscal 
leyes es.peciales 

'1 

y 
adm.inistrativa será 

las normas v1qentes 
el que 

pal~a los 

1. c:\S ciudades de Cartaqena de Indias y de Santa Marta tendrán 
el calrácter de Distrito Turístico y Cultpral y de Distrtito 
Turístico~ Cultural e Histót-ico. (CARLOS HOLMES TRUJILLO -2a. 
versión-) 

ARTICULO 23.- CO¡Tesponde a los distritos metropolitanos que 
se constituyan entre una cjudad mayot- de 300.000 habitantes y 
muni.cipios circunvecinos !::woor'Elfnar E!l des,art-ollo i:'H-'n;ór,ico del 
tel'Titar-jo coloca.do bd. iD ·:;u al.ltot-idacL Ol' ·od.nu.:.:.¡r la 
r,¡--¡::staciór¡ F.~n CC\'liLq-, de lo':; Se-,,' l .ClDS ¡::Ol~ibli.cc::,;:::. él c::¿,t-OO ,je 

ouienes. 10 intem- an v cumplir ld."'. demb.s fllrtcio¡'ieS que les 
¿, ~:; i.one l¿, l E"Y . 

1. os respect.ivos conce ios municipales def in irán la 
ccmfolrmación del di.strito~ sus atribuciones~ financiación y 
óroanos de oolJiet-no. Los actos de los conce jos que autoricen 
o niequen la participación de un municipio en un distrito. 
deber-án set- sometidos a referendo en aquell.::~s entidades 
ter-r-itori.ales pn OUE- así lo solicite el diez p Olr riento, al 
me nos , de los ciudadanos insclr itas e n e l r-e ",.oe c t iv D censo 
e lecto¡ra J. 

Los municipios que se asocie n con1'eot- mE- a l¿ls roresclr ipciones 
de este artículo pi.et-den competencia en los asuntos de que se 
ocupe el distrito y adquieren la oblJqación de cump:¡'ir y 
e iecutat-- las decisiones que éste tomE. 

CDn su iE~ción a l¿,,,,. limitaciones que establezca la lev~ los 
conce .ios podl"án 
cumplúTlient.o de 
mE-tt-opolita.no que 

ct-ec-.t- los t.ributos necesarios pc-.ra eí 
distrito sus funciones y 1';\ 5 del 

intearen. 

l . CiS áreas metropolitElnas actualmente oroanizadas 
opera.rido confonne a las disposiciones vi.oentes 
Dentro del plazc) de un añCl~ cleberán acomodar sus 
funcionamiento a las normas:, const.ituci.onales i 
n?qulen los distritos metropolitanos. 

cont.rnuarán 
pat-a ellas .. 
estatutos 'i 

leoales qUE-
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estE' art.í..culo. (,JAII' lE CASTRO -3a. vet-sión-) 

ARTICULO 23.- Podrán creal~ se disb-itos me troClolitanos enb~e 

las ciudades mayor-es dE' ~,(l(l.OOO habitantE's ~¡ los municj.pios 
. vecinos unidos espCic.iCil y económicCimente. Su I-éoime n rolí tico 
adminis.tt-Citivo y fiscal set-á determinado POI- la ley. 

La creación de los distritos metropolitanos con~esponde a las 
asambleas~ 

respectivos. 
previa 

Con 
consulta 

todo~ POI
crear y 

popular en 106 municipios 

asamble~s podrán 
metropolitano. 

razones de conveniencia~ las 
hacer obligatorio un distrito 

E n el distl'-ito metroflol itano hahrá un conce ;o metropolitano~ 

e legido POt- los conce iales d e los municip .i.os que ]0 i.nteqt-an~ 

el cua l, con e >:clusi.ón de l os canee ios ri'lunicipale.s 
ccw t- espDnd iente:::,~ e:¡per:fi,-·b. 1.,, 5 nc:wfTlC'<s· dt=: planearión '/ 
d(·:~cl-etE\I'-¿' los. tt-ibutos ne·cesario·:::, par"a E"l e ie¡--c.1.cio de su s 
funcione::., I_ d lE'\"- es.tat; ] ecer-~. e1 nLlfTlE-t- O dE'; ~:;us· mi 2mbt-oi..:;.su 
~eriodD y forma de eleeciÓn. 

PARAGRAF·O.- El Di.s tr-ito Tul"" ístico '/ Cul tur-al de Cartclqena d e 
Ind.iB. s )/ .el Distrito Turístico~ Cultur-al e Histót- ico de Sant.a 
Mar-tCi tendr-án 1Ci cateqol- ía d e Distr-itos l'1etropolitCinos. 

PARAGRAFO TRANSlTORlO.- I .. a ár-eas metr-opolitCinCis actulmente 
or-qanizadas pas¿:q-án a SE'r- distr-itos metropolitanos~ con 
elíTf.'qlo a la ley . (JUAN GOlvlEZ MARTI(\jEZ -· Lj·Ci. ve.r-siÓn--'¡ 

ARTICULO 23.-
ter-ritorjales 
per-teneci.entE~s 

competencias 
Fl 

1_05 distritos metr opolitanos s on enti.dades 
confor-mados por- uno o más muni.cipios 

F'n lo de sus o no e\l mismo depa l- tCimento .. 
municipCiles e s tal-án s u ietos c; 1 r-éqimen 
di.strito como tCil tendr-á nor- ley sus o(-dinCiI-io. 

re s pectivos 
a dmistr-Citiyo~ 

estCitutos~ competE·nci.as~ su t-é clÍ.ln e n f j .scal~ 

de plCinificCici.ón '/ fomento econ ó mic o soc ie,l '/ 
cul tLwal. 

Los distr-itos tendrén flal~ticipación en el situCido f iSCCii y en 
otl~as rentCis especiales que di.sponGa la ley. 

I. .as ár-eas metropolitanas c\ctuales set-án a p¿\rtit- de lCi 
pr-espnte cC'llstitución distl- itos metn)politanos~ a.si como el. 
Distl~ito Tur-ístico y Cultul-al de Cart¿~qena de Indias y e l 
Distr-ito Tur i stico, Cultural e Histórico de Santa Mal-ta. 
(GUSTA\.'O ZAFRA, ClRL.ANDO FALS '/ EDUARDO ESpmOSA c:_ 

- o-Ici. 

" ;. : -
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ARTICULO 23.-
PARAGRAFO.
el Disth.to 
con SE'I-V é\l~ án 
ESPINOSA) 

El Distrito rLlI~istico v Cultural 
TI Irl.s t.i.cr.'. Cultw-¿..] e IÜstórico 

el carácter de 

ARTICULO 23.-

dE' Cal~taaen¿1 y 
de Santa l'1at-ti:l 

t¿lles. íEDU(.;hDU 

PARAGRAFO.- El Distrito TUI~ í stico v Cultural de Cal~taaena v 
el D1strito TUI~ístico~ Cultw-al e Histót-ico de Santa l'1arta 
conservarán su réaimerl y el carácter de tales. Podr-án 
adquirir la cateqoría de di.stritos metropolitanos~ previa 
aprobación por consulta popular en los municipios que lo 
inteoren. (EDUARDO ESPINOSA) 

: .' ; 
': . ~ , 
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ARTICULO 
concu~~ente con 

CorTc:sponde a 
otras ent.id2des 

los depal~ tamentos de 
ten·-itüt-i.a les I:H-omovel~ 

modo 
el 

desarTollo EconÓmi.co de sus tel·-~ito~ios '1 el bienest.ar- social 
cil2 sus h a bitaTites~ ' cumplir labor-es de ar-t]c. '_Ü L,:" ci<::·,n e ntre 1.-; 
nación y los municipios; pl'-estat- a los municipios la 
a.sistenci¿, ·té¿n:i.ca~ adm.iJü.stt-ativa y tinanciel~;:¡ que ~equjer-an 
par-a pI cumpl.iJniento de sus funciones: cons. erval~ el medio 
ambiente v los t-eCUt-so!:', natur-ales del Ár-ei:< ba jo s·u 
jt\risdicción= 'l eiecLltar las dernás fLlnciones y prestar- los 
sE-l'-vicios que les asiqne la Constitución y la ley o que les 
deleaue el Pr-esidente de la RepLlblica como autoridad 
administrativa. (SUBCOMISION REDACTORA - ·2a. ver-sión-) 

J-0 

ARTICULO 
concu~~ente con 

CorTc:sponde a 
otras ent.id2des 

los depal~ tamentos de 
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ARTICULO 2?=- En cad¿1 d(';:OC:II~ tamento habl~á una cm-por ación 
administl~ativa d e elecciÓn popular pal'-a pel~ iodos de cu.:;t.ro 
aí"íos, que se denDminal~á aS¿lmblea de~")¿II~t.amental. la cUéd. estal'- á 
inteql~ada 

tenierido 
dinutados 

pOI~ el n (;. ITl e l- o ci ¡:~ mi.embl·-os qUE detE·I'- r.LU-,P la 11::',/ , 
en cuent¿1 la población respect.iva. No s·e eleoir¿ln 
suplent~~s. 

17 n caso de f al ta absoluta de un dioutado set-á reemolado pOI~ 

el si.quiente candidato no eleqi.do en la mi.sma lista. (CARLOS 
HOLMES -2a. versión-) 

ARTICULO 2?=- En cad¿1 d(';:OC:II~ tamento habl~á una cm-por ación 
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HOLMES -2a. versión-) 
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AHTICULO 'Q.- 1 .05 ooberné<dm-es s erán eleoidc .. ::; Coé<t-é< pel- iodos · 
de tt-E':: años pm- Jos alcaldes del t-e::.pectivo depat-tamento. 

L':::l 
del 

E·lección 
pelr iodo 

tGndi~á 

de ] os 
luaar d(2nb- o 
alcaldes y 

de los ¡:.¡r imer-os qu.ince dié<S 
si en una PI-.lJnera votación 

ninauno de los cé<ndida tos ot::.tuvien2 1",\ mayOt- i é< ¿lbsoluté<~ se 
t-ealizClrá Llna seounda er,tre los dos que hubieren obtenido la. 
voté<ción más alta en l¿l pr.lJner¿l. 

La ley fiiará las calidades~ requisitos~ inhabilidades e 
incompatibilidades de los candidatos y de los qoberndol-es en 
ejercicjo; reqlamentará su elección; detenninará cómo llenat
sus faltas absolutas y temporales; y dictará las demás 
disposiciones necesarias para el normal desempeño de sus 
cat-aos. 

PARAGRAFO TRANSITORIO.- Quienes. se¿ln eleaidos ooberné<dol- es en 
19S'2 e ie¡-cet-án sus funciones hasta el 31 de diciembt-e de 
1994. (J ?-Ui"1E cr~,STRO -·-2.::: •• ve¡-sión --' ) 

t.. O 

bO 
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AR1.'ICULO 35 (36 Y 3~.- El Estado Cléll-antiza él lélS cDrounidéldes 
ind1.oenéls el dE'lrECho él adoptalr C'\utónomamente s=·us fonTlas dt'= 
or-oani.:::élción intelrnél. de ut.iliZéllr las t.i.E'IT él E de los 

'1 =:·u.=.· 
instituciones tr-adiclonales y de pr-eE.er-var- su lE::naua ie, su 
identi.dad culttu-éll y sus luaal-es saqr-ados. 

~s también deber del Estado promover- el desar-rrollo económico 
v soc:i.aJ de las comunidades ind.í.qenas. F'ar-a tal °fin se dal-';. 
palrticipación él dichas comunidades en la transfelrencia de 
IrecUt-SOs que la nación haaa a las entidades terr-itor-iales. 

La ley podrá establecer un réqimen especial pat-a oh-os q¡rupos 
étnicos e>:istentes en el pais. (CORNELIO REYES -2ao' VElrsión-) 

ARTICULO 35.- Los terTitol-ios indíaEnéls Estt\n confonnados por 
los r-EsCluar-dos '/ los ten-itOt-ias t¡.-adicionalmente habi tados. 
F'0c.1r2.n asociélrse a las difEr-entes enti.dcldes tErt-itc:q·-iélles o 
directamente a Id. n.::\ c iÓn y E'n ni.ncll)n caSD 
fr-acc:ionéldos, nG- ob- as Eílt.i.dc\df~ S t.¡.::n- itm-iales . La 
dE esos :ter-roitOlrias será colEctiva y no enaiE'nablE. 

podt- án s el·
¡:.t- oD i.E'dad 

PARAGRAFO.- 1.21 delimitación dE los telrr-itor-ios indíaenéls se 
halo- á pm- lél comisión de ordEnamiento tEr-r-itori.al y con la 
rar-ticipación de repr-esentantes de los . pueblos indíaenéls~ de 
acuErdo con la Constitución. (FDUARDO ESF'INOSA -3d. . VElr sión - ) 
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identi.dad culttu-éll y sus luaal-es saqr-ados. 

~s también deber del Estado promover- el desar-rrollo económico 
v soc:i.aJ de las comunidades ind.í.qenas. F'ar-a tal °fin se dal-';. 
palrticipación él dichas comunidades en la transfelrencia de 
IrecUt-SOs que la nación haaa a las entidades terr-itor-iales. 

La ley podrá establecer un réqimen especial pat-a oh-os q¡rupos 
étnicos e>:istentes en el pais. (CORNELIO REYES -2ao' VElrsión-) 

ARTICULO 35.- Los terTitol-ios indíaEnéls Estt\n confonnados por 
los r-EsCluar-dos '/ los ten-itOt-ias t¡.-adicionalmente habi tados. 
F'0c.1r2.n asociélrse a las difEr-entes enti.dcldes tErt-itc:q·-iélles o 
directamente a Id. n.::\ c iÓn y E'n ni.ncll)n caSD 
fr-acc:ionéldos, nG- ob- as Eílt.i.dc\df~ S t.¡.::n- itm-iales . La 
dE esos :ter-roitOlrias será colEctiva y no enaiE'nablE. 

podt- án s el·
¡:.t- oD i.E'dad 

PARAGRAFO.- 1.21 delimitación dE los telrr-itor-ios indíaenéls se 
halo- á pm- lél comisión de ordEnamiento tEr-r-itori.al y con la 
rar-ticipación de repr-esentantes de los . pueblos indíaenéls~ de 
acuErdo con la Constitución. (FDUARDO ESF'INOSA -3d. . VElr sión - ) 
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AF,TICULO 3~.- I_as ¡-caionf.':s 
o¡;::I:'i'1¡-tamentos l:i.Jnit¡·-ofe·s con 
económico. social~ hist.én- ico V 

SE' constitL,ven PC'I'- dos e, m¿;s 
cat-¿,ctE't- isticas comunes E:n lo 

cultLw¿,L I as t- eqionE's tienen 
como ·¡· jn cq-;:::,roCtve¡- .,/ admini!:;tra¡·- )D~:· ¿,suntos r-eL::.cionados con 
el desa¡-rollo ec;:¡nóm1co \/ :::ocL",d ele su teI'Titof-i¡::, qUE leos· 
departamentos o la naci~n le delequen. 

Las funciones y ¡-ecursos ser¿'n determulados por ley. (JUAN 
GOI'1EZ M{:¡RTlI-.jEZ -2a. vet-sión-) 

ARTICULO 3'.- l . a ley 
bajo los cuales dos 
I-eqiones encaroeqas 
desan-ol1 o económico 
hcl .io su autoridad. 

señalará los requisitos y condiciones 
o más departamentos puedan conforma¡
de r:>lanear~ promover Y financiar el 

y social de los territorios colocados 

I as ¡-es¡:,ectlvas 
CDsn t.ituci.Ón de 1 a 
I~)I'-oanos de oDb:i.p¡·- no. 

aSclmbleas 
¡·-ec¡i.Ór,. sus 

elep ar-t.OImen tcl1.es la 

1_05 actos dl"? las C\sambleC:is ¡:iU~? auto¡'· i.r.:€~ n D nie C\uen le\ 
parti.cjpación de un depa¡·-tamE·nto en une' reoi.ón debe¡·- ár, se¡
sometidos·· · a I- eferendo en aquellos departamentos en los Que 
asl lo solicite el diez pot- ciento ;:;1 menos de los ciudadanos 
insc¡-itos en los respectivos censos electorales. 

La ley distribuirá los recursos del fondo nacional de 
r eoall.as. confonne a los criterios que ella misma d e termu,e. 
en ·tt-e las reqiones . qlle se ü¡~qanicen de <':\CUe¡~dD con l.a!:', 
prescr-ipciones de est.e al'-tículo. (JAIME CASTRO -3a. vet-sión-) 

L . -;, 
\.... ... :. 
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ARTICULO 4~.- 1 a ol-aani2ación insti'tucion¿d de 1é1 n ::'oi.ón se 

1. UI"'"", Cáméll- ",', r:::E'o,'j"c,nal 
2. Un Conse ,io de Gobiet-no 
':;" El Gobel-nador I,eoional 

L.a Cámal-¿¡ F"Eoi.conal es el óraano con potest¿¡d leoi5,lativ¿¡ de 
la t-E'qión; sus miembros serián eleCiidos pm- su TI'-aqia univet-sal 
y directo can arreqlo a un sistema que aSE'Ciure la 
representación pt-oporcional de lBS entj,d¿;¡,des tp.rritoriales 
que inteqren la t-eqión. 

El Conse io de Gobierno es el ,ól'-aano con funcjones 
admini.strativas y ' e iecLltivas~ conformado por los qobernadores 
de los depar-tamentos que intearan la reqión. 

Al GobE'rndot- F;eo.tona] le corresponde la dit-ección del Conse iü 
di::' Gol.JiI?l- no v la l~ePt-esentación V au",rda df:? lo:, intet- eses 
I~eoionale = . Ej qobel-ndm- t-E·qional es E'l.eoido POt- v oto 
pCipul éll- • 

E l leoi.s l¿,dot- r" e ol C:') ,T, E nt"".r-~¡ l¿¡ ~, a t ribuci.con,;:::'= d(~ 1,::, C ¿',j'i'lal-¿' 
Reqi.onal, lo rel",tivo a su conforlTiaicón y el cOlltt-ol políti.co 
y fiscal. " (EDUARDO VERANO -2",. versión - ) 

ARTICULO 48.- I .. o s recursos de 1¿1 I~ea ión 

inversión pública y/o Ciasto social. (GUS TAVO 
adic.ioll"'} r e ch",z",do en vot",ción - ) 

se dest.irlal~án '" 
ZAFf,A -¿wt.i.culo 
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ANEXO' 3 
CUADRO DE LA VOTACION SOBRE EL ARTICULADO 

ARTICULO SI NO ABSTENCION 

1 13 O O 
2 10 1 2 

2 inciso 3 13 O O 
3 9 4 O 
4 10 2 1 

parágrafo 8 3 2 
5 13 O O 
6 11 1 1 
7 10 O -O 
8 11 O / O / 

9 
ordinal 1 10 O O 
ordinal 2 10 O O 
ordinal 3 9 O O 
ordinal 4 9 O O 
ordinal 5 10 O O 
ord.6 a 10 10 O O 

10 12 O O 
11 9 O O 
12 · 10 O O 
13 10 O O 
14 9 1 O 
15 12 O O 
16 10 O O 
17 10 O O 
18 10 O O 
19 10 O O 
20 10 O O 
21 10 O O 

transitorio 22 10 O O 
23 7 6 O 
24 11 O 1 
25 8 1 0 --
26 10 O 1 

penu1timo inc. 9 O 2 
último inciso 7 3 O 

27 6 1 2 
28 7 1 1 
29 6 1 4 
30 7 O 2 

. / .. 
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31 la. parte 8 o 1 

31 2a. parte 7 1 1 

ARTICULO SI NO ABSTENCION 

32 11 O O 
33 11 O O 
34 7 1 1 

35 la.p.ine .. l 9 O 1 
35 2a.p.ine.l 6 O 4 
35 3a.p.ine.l 10 O O 
35 parágrafo 7 O 3 

36 7 O 3 
37 ord. 1 6 O 5 
37 ord. 2 7 O 2 
37 ord. 3 6 O 4 
37 ord. 4 7 O 3 
37 ord. 5 9 O 2 
37 ord. 6 7 O 4 
37 ord. 7 7 O 2 

38 7 O 2 
39 (sin ord.2) 9 O 2 
39 ord. 2 6 3 2 

40 6 4 1 
41 7 O 4 
42 8 O 2 
43 9 O 2 
44 6 3 2 
45 6 2 3 
46 7 O 2 
47 7 O 2 

· .' 
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.9lsam6{ea 9{aciona{ Constituyente 

~ 
NOTA~ CS;t3 Deor··,cn c .:i.C:-I ~: ué r-c31i.z¿,da con la col~boJ"- C)ción de 
t odo~· 10 3 Con~. tj.tu ··/E· n tE' ·:~ de 1.3 COITi .i.si.ón !3eouncJ ;;\ \( del E'ouiDD 

ele c\SE'::;on=:'s de d ich¿I CDmisión, Espi;? ci¿¡IIilE.' nte ele 1"'1"Ir-.1.3 E l..lo"enia 
A\/endaño~ Rodriao Dl.II~ án~ Pilar Uribe~ Féli>: Robet- to Pr-i.eto~ 

Victor- D.::miel [!onill¿I~ Constanza EscobaJ':" y Nestoi~ Raúl 
Correa~ así como los asesores de los Constituyentes Orlando 
Fals, HéctOl'- F'ir,eda y Eduardo Verano. 

Son responsabilidad de los ponentes respectivos las partes 
conceptuales que apalrecen citadas entre comillas. 

Pat-a el tema de los municipios 
ponencia de l~ Constituyentes 
I-Iéctor Pineda. En los demás 
respectiva. 

se tomó como 
Carlos Holmes 

casos se cita 

fuente la 
Tru jillo y 
la fuente 

St~c\ f i.llc\lmente 1.::\ ocasi.ón p¿u-a 
Comi~. i.ón Segund¿, ~ ,J uan Gómez 
deposit.ada en nosotros V por- el 

aoradecer al Preside nte d e la 
1"1at-tínez~ pOlr la con f i .anza 

hOnOlr que nos h¿¡ con1'er-iclo al 

0JJlJ14 
GUSTAVO ZAF 
Ponente 

;. 
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ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

COMISION SEGUNDA 

ANEXO No. 4 

MEMORIA DESCRIPTIVA DEL CONTENIDO DE LOS ARTICULOS 

Artículo 1.-

En la Comisi6n segunda sobre Autonomía Regional se abord6 

como primer tema el de los límites de Colombia. 

Son. límites de Colombia los actualmente fijados ~ los que 

se definan .por los tratados internacionales válidamente 

celebrados y fatificados, o definidos por laudos arbitrales 

y sentencias debidamente reconocidas por el Derecho 

Internacional o las partes. 

Se mencionan los elementos constitutivos del territorio 

incluyendo los derechos a la 6rbita geoestacionaria. 

Artículo 2.-

Se decidi6 que serán entidades territoriales los 

Departamentos, los Municipios y los Distritos en que se 

dividen aquellos, así como los Territorios Indígenas . 

. / .. 
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Igualmente se les di6 el carácter de Entidades 

terr i tor iales a . las Reg iones y a las Provincias que se 

organicen en el futuro conforme a la Constituci6n y a las 

Leyes. 

Estas entidades territoriales tendrán autonomia para la 

gesti6n de sus asuntos. 

Desaparecen, en concordancia con lo anterior, las 

Intendencias y Comisarias, convirtiéndose en Departamentos. 

Articulo 3.-

Se"mantiene un principio semejante al del articulo 7 de la 

Constitución Politica por el cual el Estado por medio de la 

Ley podrá dividir el territorio . para el cumplimiento de 

funciones y servicios a su cargo. 

Articulo 4.-

Los limites de las entidades territoriales serán flexibles. 

-
Para ello se ordena que el Gobierno conforme una Comisión 

Asesora d~. ordenamiento territorial encargada de realizar 

los estudios y proponer ante las autoridades competentes 

nuevas alternativas de ordenamiento territorial • 

. / .. 
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La Comisi6n propondrá el nuevo ordenamiento; gesti6n que 

deberá cumplir en un periodo de tres aftos pero que la Ley 

puede prorrogar o darle carácter permanente. 

Articulo 5.-

El Municipio es la Entidad Territorial fundamental de la 

Divisi6n Polltico-administrativa del Estado. 

Se definen 

desarrollo de 

como sus competencias fundamentales el 

la infraestructura local, la prestaci6n de 

los servicios públicos y sociales básicos, la divisi6n y 

re9rganizaci6n de su territorio para lograr mayor 

eficiencia y eficacia/ y fomentar los procesos de 

participaci6n ciudadana y comunitaria con una clara 

concepci6n de democracia participativa. 

Articulo 6.-

Se establece que en cada Municipio habrá una Corporaci6n 

Administrativa denominada Concejo. 

Los Concejales serán elegidos por un período de 4 años. El 

número y calidad los definirá la Ley. 

Los Concejales s610 podrán ser reelegidos una sola vez y no 

tendrán Suplentes. 

./ .. 
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Artículo 7.-

Adem§s de las funciones existentes en la actual 

Constituci6n, se le dieron nuevas competencias a los 

Concejos Municipales, tales como: Adoptar planes y 

programas de desarrollo econ6mico y social y de obras 

pGblicas, así como la reglamentaci6n de usos del suelo, 

controlando y vigilando actividades relacionadas con 

construcci6n . y enajenaci6n de inmuebles destinados a 

vivienda. 

Artículo 8.-

Se mantiene la elecci6n popular de Alcaldes. Se amplía su 
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Se mantienen las funciones que conforme a la Ley venían 

cumpliendo los Alcaldes. 

Artfculo 10.-

Se establece ~l voto programático, o sea la obligaci6n del 

Alcalde de cumplir el Programa que propuso al inscribirse 

como Cand.idato. 

Articulo 11.--

Se dividirá el Territorio del Municipio en Comunas en la 

zona Urbana y Corregimientos en la zona Rural. 

Cada comuna tendrá una Junta Comunera elegida popularmente, 

la cual debe participar en la elaboraci6n de los planes y 

programas Municipales; apropiar las partidas que les 

asignen en el presupuesto Municipal: vigilar la prestaci6n 

de servicios públicos y ejercer otras funciones que le 

deleguen los Concejos y Autoridades locales. 

Las Juntas Administradoras locales que existfan pasarán a 

ser Juntas Comuneras. 

Artículo 12.-

Se establece que 

puedan adelantar 

las entidades Territoriales fronterizas 

con el país vecino, programas de 

Cooperaci6n e Integraci6n con fines 

Comunitario y prestaci6n de servicios • 

de Desarrollo 

. / .. 
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Artfculo 13.-

Sólo el Municipio puede gravar la propiedad de bienes 

inmuebles. Se ordena el desmonte de sobretasas u otras 

formas de recargo al Impuesto Predial. 

Artículo 14.-

Se presumen válidas las creaciones de Municipios efectuadas 

antes del 31 de Diciembre de 1.990. 

Se les otorga la categorfa de Municipios a los 

Corregimientos Intendenciales y comisariales creados antes 

de la misma fecha. 

Artículo 15.-

Se establece la revocatoria del Mandato para todo 

funcionario elegido popularmente en circunscripción 

uninominal, con excepción del Presidente. 

Artículo 16. -

Santa Fé de Bogotá se convierte en Distrito Capital. La ley 

dividirá el Territorio Distrital con base en los principios 

y criterios que ella determine. 

El concejo Distrital podrá crear los tributos necesarios 

para el cumplimiento de las funciones a cargo del Distrito, 

conforme lo determine la Ley . 

. / .. 
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Artículo 17.-

El Concejo distrital se compondrá de un Concejal por cada 

200.000 habitantes o fracci6n mayor de 100.000 habitantes. 

Los Concejos locales se compondrán de un Concejal por cada 

100.000 habitantes o fracci6n mayor de 50.000 habitantes. 

El Alcalde Mayor, los locales, el Concejo Distrital y el 

local, serán elegidos por 4 años u opcionalmente la ley 

podrá ordenar que los Alcaldes locales sean nombrados por 

el Alcalde Mayor, de ternas que le envfe el respectivo 

Concejo local. 

Artfculo 18.-

Se abre la posibilidad Constitucional para que en las 

Juntas Directivas de las entidades descentralizadas 

Distritales participen los representantes de los Alcaldes 

locales y de los usuarios del servicio. 

Los Concejales no podrán hacer parte de estas Juntas. 

Articulo 19.-

Se les asigna como funci6n especial a los Concejos locales 

la distribuci6n y apropiaci6n de las partidas globales que 

en el presupuesto anual del Distrito se fijen a las 

localidades. 

. / .. 
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Sobre la participación , de Bogotá en las rentas 

Departamentales, se ratifica lo prescrito en la actual 

Constitución. 

Articulo 20.-

Se fija el trámite · mediante el 

circunvecinos pueden incorporarse 

sometiéndose a las normas que rigen 

conforman el Distrito. 

Articulo 21.-

cual los Municipios 

al Distrito Capital 

las local idades que 

Se decide que el Distrito Capital puede conformar Distritos 

Metropol i tanos y/o Reg iones con · las otras entidades 

Territoriales de carácter departamental, con el fin de 

diseñar y ejecutar planes de Desarrollo Integral y 

prestación de los servicios que les competen. 

Artfculo 22.-

Se le fija al Congreso un término de 120 dfas para 

promulgar las normas a que se refieren los articulos 

anteriores. De lo contrario, el Gobierno las expedirá. 

Artfculo 23.-

Se establece el procedimiento mediante el cual las ciudades 

de más de 300.000 habitantes pueden constituirse en 

Distritos Metropolitanos con los Municipios aglomerados en 

forma territorial, social y económicamente . 

. / .. 
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Al Distrito Metropolitano se le aplica el Régimen 

Consti tucional y legal de los Departamentos, siendo 

desgregado del terri torio del Departamento para todos los 

efectos salvo para la circunscripción electoral de 

Congresistas. No es claro si las Capitales actuales 
/ 

continuarian siendolo de los antiguos Departamentos. 

El Distrito podrá dividirse en Municipios, cada uno de 

ellos tendrá Alcalde y Concejos Municipales para periodos 

de 4 años. El Distr i to Metropol i tano a su vez tendrá un 

Alcalde y un Concejo Metroplitano elegidos popularmente 

para un periodo igual al mencionado anteriormente . 

Los .. Distritos de Cartagena y Santa Marta conservan su 

régimen y carácter. 

Articulo 24. -

Los Municipios o Territorios Indigenas circunvecinos 

pertenecientes a uno o varios Departamentos podrán 

constituir Provincias a iniciativa del Gobernador, de los 

Alcaldes de los Municipios o por un número de ciudadanos 

que determine la Ley. En este articulo se establece ·-tQdo el 

procedimiento p<?.ra...- la conformación de esta Entidad 

Terr i tor ial. 

Articulo 25.-

Se establece la autonomia de los Departamentos para la 

planificación y administraci6n de los Asuntos Seccionales. 

Igualmente, se le asignan funciones de complementariedad e 

intermediaci6n entre la Nación y los Municipios . 

. / .. 
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Artículo 26.-

Establece los cr i ter ios mediante los cuales se pueden formar 

nuevos Departamentos, entre los cuales se destacan que el 

territorio interesado tenga un P.I.B. no inferior al 1.5% del 

Producto NacionJ, y 500.000 habitantes. 

Todos estos requisitos deberán ser cumplidos tanto por el nuevo 

Departamento como por el territorio del cual se desagrega. 

Articulo '),7.-

Se cambia el nombre de Asambleas Departamentales por el de 

Consejo Departamental. Será una Corporaci6n Administrativa 

cuyos miembros serán de elecci6n popular para periodo de 4 

años, no pudiendo ser reelegidos por Consejeros para el periodo 

inmediato. No habrán Suplentes para los Consejos 

Departamentales. 

Articulo 28.-

Se conservan algunas funciones establecidas por la Constituci6n 

y la Ley para las actuales Asambleas Departamentales, 

incluyendó la facultad de expedir las disposiciones 
./ 

relacionadas con la planeaci6n, el desarrollo econ6mico, el 

apoyo crediticio a los Municipios, el turismo, el transporte 

departamental, el medio .ambiente, las vías de comunicaci6n y el 

desarrollo de sus zonas de fronteras. 

Regular conjuntamente con los Municipios lo relativo al 

Deporte, la Educaci6n y la Salud. 

Se le eliminan las competencias para elegir Contralor . 

. / .. 
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Artículo 29.-

Se establece la elecci6n de Gobernadores para un período de 4 

años. 

El Gobernador será Jefe de la Administraci6n Seccional y Agente 

del Presidente en materia de Orden Público y ejecutor de las 

Política Econ6mica general: al igual que para aquellos aspectos 

que acuerde. con la Naci6n, mediante convenios específicos para 

la mejor prestación de los servicios nacionales en el 

Departamento. 

Se ratifican la prohibici6n a los Congresistas para ser 

elegidos Alcaldes en la primera mitad de su período y se 

ext iende esta prohibici6n para ser ser eleg idos Gobernadores 

durante la primera mitad de su período. 

Artículo 30.-

Además de 

Constituci6n 

Gobernador: 

las 

se 

actuales atribuciones establecidas por 

le fijan como nuevas competencias 

la 

al 

1 - Promover, coadyuvar y hacer eficiente la ._labor de 

planificaci6n del desarrollo en su Departamentol en armonía 

con los planes nacionales y en concurrencia con los planes 

municipales y asegurar la prestaci6n de servicios y 

ejecuci6n de obras. 

2 - ~eglamentar lo relativo a la Policía en su jurisdicci6n en 

todo aquello que no sea materia de disposici6n legal. 

3 - Suprimir o fusionar las entidades y 6rganos 

departamentales. 
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4 - Vigilar y lograr la exacta 

departamentales administradas 

entidades descentralizadas y 

-12 

recaudaci6n de las rentas 

por el Departamento, las 

las que sean objeto de 

transferencias o asignaciones por parte de la naci6n y 

demás entes públicos. 

A través de un Parágrafo Especial se establece que el 

Gobernador podrá requerir el Auxilio de la Fuerza Pública, 

debiendo el Jefe Militar obedecer, salvo disposiciones 

especiales que hayan sido dictadas por el Presidente. 

Articulo 31.-

Este articulo establece las cal idades para ser eleg ido 

Cons~jero Departamental. Se establece la exigencia de la 

residencia por un minimo de 2 años. Se reduce la edad minima 

para ser Consejero de 25 a 21 años. 

Articulo 32.-

Arauca, Casanare, Putumayo, Amazonas, Guaviare, Guainia, Vaupés 

y Vichada, se constituyen en D~partamentos. El gobierno deberá 

dictar normas par la organizaci6n y funcionamiento de esos 

Departamentos. 

Artículo 33.-

Se crea el Departamento de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina. 

. / .. 
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La Ley determinará disposiciones especiales para el 

ejercicio de ciertos derechos tendientes a preservar la 

identidad cultural, mantener la propiedad territorial de 

las comunidades isleñas, preservar recursos naturales y 

medio ambiente, manteniendo siempre la integridad del 

Estado. Se ordena que Providencia tenga una participación 

no inferior al 20% de las rentas departamentales de .San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

Artículo 34.-

Se mantienen las Corporaciones Autónomas regionales para el 

manejo de medio ambientey recursos naturales. Se adscriben 

a la entidad Territorial donde desarrollan su función de 

conformidad con la Ley. 

Artículo 35.-

Se reconocen como Entidades Territoriales, los territorios 

Indígenas. 

Estos están conformados por los resguardos y los asentamientos 

tradicionalmente habitados por ellos. 

La delimitaci6n de estos territorios la hará la Comisi6n de 

Ordenamiento Territorial. 

Artículo 36.--

Se aprobó que las entidades territoriales indígenas estén 

gobernadas de acuerdo a sus usos, costumbres, y de conformidad 

con la Constituci6n y la Ley. 

-13-

La Ley determinará disposiciones especiales para el 

ejercicio de ciertos derechos tendientes a preservar la 

identidad cultural, mantener la propiedad territorial de 

las comunidades isleñas, preservar recursos naturales y 

medio ambiente, manteniendo siempre la integridad del 

Estado. Se ordena que Providencia tenga una participación 

no inferior al 20% de las rentas departamentales de .San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

Artículo 34.-

Se mantienen las Corporaciones Autónomas regionales para el 

manejo de medio ambientey recursos naturales. Se adscriben 

a la entidad Territorial donde desarrollan su función de 

conformidad con la Ley. 

Artículo 35.-

Se reconocen como Entidades Territoriales, los territorios 

Indígenas. 

Estos están conformados por los resguardos y los asentamientos 

tradicionalmente habitados por ellos. 

La delimitaci6n de estos territorios la hará la Comisi6n de 

Ordenamiento Territorial. 

Artículo 36.--

Se aprobó que las entidades territoriales indígenas estén 

gobernadas de acuerdo a sus usos, costumbres, y de conformidad 

con la Constituci6n y la Ley. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



-14 

Artículo 37.-

Se introducen funciones para los consejos indígenas, entre 

las cuales se destacan: 

1 Ejercer el control de poblamiento y velar por la 

integridad territorial . 
• 

2 - Velar po~ la preservación de los recursos naturales y 

concertar su explotación dentro del territorio. 

4 - Las demás funciones concernientes a la planificación en 

los campos económico, social y cultural, debiendo velar 

igualmente por el orden público en su territorio, 

conforme a instrucciones del Gobierno. 

Artículo 38.-

Se ordena que el Gobierno 

reconstrucción económico-social 

en los próximos 20 años. 

Artículo 39.-

desarrolle un plan de 

de los pueblos indígenas, 

Se define la conformación de las regiones con el objeto de 

administrar y promover los asuntos del estado relacionados 
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Artículo 40.-

La Ley determinará los porcentajes que le corresponden a 

las reg iones provenientes de las rentas nacionales, y de 

las regalías. 

Artículo 41.-

La Ley creará un Fondo 

recursos que a la fecha 

Entidad Territorial, con 

Nacional de Regalías, con los 

no han sido cedidos a ninguna 

el fin de garantizar el 

cumpl imiento de los planes I programas y proyectos que las 

regiones determinen. 

Artículo 42.-

Este artículo establece la representación de las regiones 

ante los organismos que adoptan las políticas 

macro-económicas. 

Se abre la posibilidad que dos o más departamentos puedan 

asociarse 

corno para 

Regalías. 

para ser 

objtener 

Artículo 43.-

representados en estos organismos, así 

la distribución del Fondo Nacional de 

Se establecen las condiciones para la conformación de las 

Regiones, entre las cuales se establece el Referendum entre 

los ciudadanos de los departamentos interesados . 

. / .. 
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Artículo 44.-

Se determina un plazo de 2 períodos ordinarios del Congreso 

para dictar las normas concernientes a la conformaci6n de 

las Regiones. De lo contrario el Gobierno deberá expedir la 

reglamentación correspondiente. 

Artículo 45.-

Cada reg~6n tendrá una Cámara con potestad legislativ~ 

elegida popularmente mediante un sistema que garantice la 

representaci6n de las entidades territoriales que la 

conforman. 

Artículo 46.-

La Ley reglamentará el funcionamiento de dichas Cámaras. 

Los Corpes seguirán ejerciendo sus funciones hasta que se 

constituyan las Regiones. 

Artículo 47.-

La Administración de las Regiones estará a cargo de 

funcionarios de los departamentos que las integran~- -
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NUNICIPIO 

Si algo original reclama esta Comisión es el haber 

entendido que el meridiano de la autonomía territorial pasa 

por el fortalecimiento del régimen autonómico del 

Municipio. En ese sentido se tuvo especial cuidado que el 

diseño de las instituciones departamentales no fuera a 

menoscabar la independencia de los Municipios, sino por el 

contrario que estas se constituyan en un instrumento para 

el fortalecimiento de la vida municipal. 

En efecto, se ha delineado un municipio dotado de amplia 

autonomía para el manejo y atención de los asuntos de su 

competencia, que sea eje de la inversión pública básica del 

país, de la democracia participativa y modelo de 

administración moderna, justa y eficiente. Mecanismos como 

el voto programático, el fortalecimiento de las Juntas 

Comunales como organismos de la comunidad que participan de 

la gestión municipal; medidas como la ampliación del 

periodo de Alcaldes y concejales con el propósito de 

otorgarles el tiempo suficiente para realizar una obra de 

"gobierno, el estricto régimen de inhabilidades e 

incompatibilidades para los funcionarios municipales que 

busca contribuir al saneamiento del ejercicio _ de la 

actividad pública; el fortalecimiento de los recursos 

municipales con el fin de que estos puedan asumir con éxito 

las nuevas responsabi 1 idades y a tr ibuc iones de serv ic ios 

público, la creación de una carrera administrativa que 

garantice la continuidad de los programas y proyectos de 

inversión municipal, y una adecuada categorización que 

contemple las diferencias que distinguen a los municipios 

como unidades políticas y administrativas dinámicas, 

permiten creer en un futuro promisorio para la vida 

municipal. 
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ANEXO No. 5 

Bogotá D.E. mayo 18 de 1991 

Doctor 
GUSTAVO ZAFRA 
Asamblea Nacional Constituyente 
Ciudad 

Señor Delegatario: 

Me permito enviarle fotocopia de la carta que el Ministerio de 
Relaciones Exteriores me hiciera llegar en relaci6n con el 
articulado que sobre limites de Colombia estudiarnos en la 
Cornisi6n Segunda. 

Con sentimiento de consideraci6n y apreciot 
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Doctor 
JAIME CASTRO 

Bogotá, ~1 4 HAYO 1991-

Asamblea Nacional Constituyente 
Ciudad. 

Doctor Castro: 

En atenci6n a la consulta que formularon a este 
Ministerio los miembros de la SubComisión, de la cual Usted hace 
parte, respecto de algunas inquietudes que surgieron en el 
articulo que redactaron sobre los limites de Colombia, y en el 
del proyecto del Gobierno, me permito manifestarle 10 siguiente, 
que espero sea de utilidad y contribuya en la decisión definitiva 
que adopten. 

En el primer párrafo se estipula que los limites 
son los establecidos en los tratados internacionales vigentes 
o en los que se suscriban · y se ratifiquen en el futuro según 
la constitución y las leyes, y precisamos que también se 
determinan por laudos arbitrales o por sentencias en el entendido 
que éstas son las proferidas por tribunales creados por tratados 
debidamente ratificados y con jurisdicción internacional 
reconocida por las partes. , 

No consideramos oportuno consagrar que las 
sentencias deban ser de conciliación, porque en el Derecho· 
Internacional el sistema para la solución pacifica de las 
controversias distingue con precisión los diversos procedimientos, 
en tre los cuales se pueden enumerar: la negociación, los buenos 
oficios, la mediación, la conciliación y los mecanismos · ~e1 
arbitraje y del arreglo judicial. 

La conciliación, entonces es un procedimiento 
que opera con la sumisión de una controversia a una comisión 
de personas cuya tarea es dilucidar los hechos y (generalmente 
después de oir a las partes y de esforzarse en llevarlas a un 
acuerdo) redactar un informe que contenga propuestas de arreglo, 
pero que no tiene el carácter obligatorio de una decisión judicial 
o de una sentencia. La conciliación está a medio camino entre, 
por una parte, el procedimiento de las comisiones de 
investigación, y por otra, los procedimientos de arbitraje y 
de arreglo judicial. Difiere de las Comisiones de investigación 
en que su objeto principal es la aclaración de los hechos, en 
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la esperanza de que, una vez que la dificultad haya sido superada, 
las partes sean capaces por propio acuerdo de arreglar la 
controversia; mientras el objeto principal de la conciliaci6n 
es conseguir los servicios activos de una comisi6n de personas 
para llevar a las partes a un acuerdo. Difiere del arbitraje 
y del arreglo judicial en que según la conciliación las partes 
no tienen obligación juridica de adoptar las propuestas de arreglo 
pacífico que se les sugieran; mientras existe la obligaci6n de 
cumplir la decisión o sentencia de un tribunal debidamente 
constituido. Por 10 anterior, consagrar que los limites se pueden 
determinar por "Sentencias de Conciliación", no seria 10 más 
correcto, pues las sentencias en derecho internacional no han 
sido clasific.adas con esta denominación porque la conciliación 
es un mecanismo propio que termina con un informe o con 
recomendaciones precisas. 

De otro lado, el arbitraje significa la resolución 
de una diferencia entre Estados a través de una decisi6n jurídica 
de uno o más árbitros de un tribunal, elegidos por las partes. 
Un laudo arbitral es final si el tratado de arbitraje no estipula 
10 contrario, y es obligatorio para las partes solo en el supuesto 
de que los arbitros hayan cumplido en todos los casos sus 
obligaciones como tales, y hayan podido dar el laudo con plena 
independencia. Si hubieran sido sobornados, o no hubieran seguido 
instrucciones; si el laudo hubiera sido dado con la influencia 
de coerción de cualquier clase, o si una de las partes hubiera 
conducido intencionada y maliciosamente a los árbitros a un error 
material esencial, el laudo no tendría ninguna fuerza obligatoria. 
Es importante recordar que además de 10 anterior, no hay nada 
intrínseco en la naturaleza de los laudos arbitrales que los 
haga finales fuera de la posibilidad de apelación. 

En este punto es donde adquiere importancia la 
expresión "debidamente reconocidos", que aparece en el proyecto 
de reforma del Gobierno Nacional, cuando se alude a los mecanismos 
para fijar los límites de nuestro país. En efecto, dictado un 
laudo arbitral y si las partes no presentan objeciones o apelación 
están reconociendo su validez y aceptando el sometimiento a la 
decisi6n adoptada. 

Respecto del arreglo judicial conviene recordar 
el principio general del Derecho Internacional por el cual ningún 
Estado puede ser obligado a litigar contra su voluntad. Se debe 
por 10 tanto recurrir como base de la jurisdicción, al 
consentimiento de los Estados litigantes, dado generalmente por 
anticipado, ad-hoc o en el momento en que se presenta la 
controversia. 
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El principio de que las sentencias de los tribunales 
de derecho internacional son obligatorias para las partes es 
norma aceptada del derecho internacional. A este respecto, el 
articulo 94 de la Carta de las Naciones establece que cada miembro 
de dicha Organizacibn se compromete a cumplir la decisibn de 
la Corte Internacional de Justicia en todo litigio en que sea 
parte. 

No obstante, podria presentarse el caso de negacibn 
a respetar una decisibn juridica alegando exceso de jurisdiccibn 
o pedirse una revisibn del fallo por causas contempladas en el 
propio tratado que crea el tribunal o corte. De no presentarse 
ningún reclamo contra la sentencia es claro que las partes la 
reconocen y acatan. 

De la misma manera no es exacto como aparece en 
el articulo preparado por esa Subcomisibn que los limites puedan 
ser fijados por "tribunales internacionales debidamente 
reconocidos" porque de cualquier forma los laudos o las sentencias 
son el resultado o pronunciamiento de los tribunales y no se 
puede pretender que una instancia sean las sentencias o laudos 
y otra distinta los tribunales, pues como se advirti6 éstas están 
ligadas intimamente con los tribunales al ser la forma de 
manifestar y expresar los fallos. Además, una de las condiciones 
para que el laudo o sentencia sean debidamente reconocidas es 
que las partes hayan aceptado con anterioridad el tribunal y 
su composicibn. 

Analizando ahora otro aspecto, es conveniente 
precisar que la isla de Gorgona y Gorgonilla no aparecen citadas 
en el articulo propuesto por el Gobierno, como islas que forman 
parte de Colombia porque su situacibn geográfica evita que se 
tengan que relacionar, pues a cualquier estudioso del derecho 
internacional y del derecho al mar le queda claro, y sin ninguna 
duda, que dichas islas están bajo la aoberania de Colombia, pues 
éstas no están situadas siquiera dentro del mar territorial, 
sino que son parte de las aguas interiores del pais y de esta 
manera son utilizadas para establecer las lineas de base a partir 
de las cuales se mide la anchura del mar territorial y la zona 
econ6mica exclusiva de la nacibn. Para mayor informacibn se 
remi ten fotocopias del Decreto 1436 de 1984 donde queda claro 
que las mencionadas islas han sido utilizadas como puntos de 
referencia ~ra empezar a medidr la extensibn del mar territorial 
y la zona ~~n6mica esclusiva. 

el articulo 
Subcomisi6n, 
archipiélago 

Para dilucidar otra inquietud que se presentb en 
del proyecto del Gobierno y también en el de la 
de la cual usted hace parte, se aclara que el 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina incluye 
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por supuesto los cayos Albuquerque, Cayo Roncador, Cayo Serrana, 
Quitasueño, Serranilla y otros cayos y bancos. Para mayor 
ilustraci6n se anexa fotocopia del documento "San Andrés y 
Providencia. Aspectos Geográficos" del Instituto Agustin Codazzi. 

Sin embargo, para informaci6n nos parece importante 
citar el articulo 10 de la actual Constituci6n de Honduras por 
el significado politico y juridico que pueda tener: "ARTICULO 
10. Pertenecen a Honduras los territorios situados en tierra 
firme dentro de sus limites territoriales, aguas interiores y 
las islas, islotes y cayos en el Golfo de Fonseca que hist6rica, 

. geográfica y juridicamente le corresponden, asi como las Islas 
de la Bahia, las Islas del Cisne (Swan Islands) llamadas también 
Santanilla o .Santillana, Viciosas, Misteriosas; y los cayos 
Zapotillos, Cochinos, Vivorillos Seal o Foca (o Becerro), 
Caratasca, Cajones o Habbies, Mayores de Cabo Falso, Cocorocuma, 
Palo de Campeche, Los Bajos, Pinchones, Media Luna, Gorda y los 
Bancos Salmedina, Providencia, De Coral, Cabo Falso, Rosalinda 
y Serranilla, y los demás situados en el Atlático que hist6rica, 
geográfica y juridicamente le corresponden". 

Por 10 anterior y si 10 consideran prudente para 
hacer mayor claridad y responder la inquietud de los residentes 
de San Andrés, al articulo propuesto por el gobierno y al de 
esa Subcomisión se le podria agregar una parte referente a los 
cayos para que éste quedara asi: "Forman, igualmente, parte de 
Colombia, además de las islas, islotes, cayos, morros y bancos 
que le pertenecen en los mares limitrofes, la isla de Malpelo 
y el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
con todos sus islotes, cayos, morros y bancos". 

Además, no se puede ignorar de ninguna manera que 
Colombia y Nicaragua suscribieran el 24 de marzo de 1928 el 
Tratado sobre Cuestiones Territoriales, el cual fué aprobado 
por Ley 93 de 1928 y ratificado el 5 de mayo de 1930, el cual 
en su articulo 1 Q dispone: "La República de Nicaragua reconoce 
la soberania y pleno dominio de la República de Colombia sooFe 
las Islas de San Andrés, Providencia, Santa Catalina y todas 
las demás islas, islotes y cayos que hacen parte de dicho 
Archipiélago de San Andrés. No se consideran incluidos en este 
tratados los cayos de Roncador, Quitasueño y Serrana; el dominio 
de los cuales está en litigio entre Colombia y los Estados Undios 
de América". Más adelante, el 8 de septiembre de 1972, los Estados 
Unidos de América y Colombia suscribieron el tratado concerniente 
al estatus de Quitasueño, Roncador y Serrana, el cual fué aprobado 
por Ley 52 de 1973 y ratificado el 17 de septiembre de 1981, 
y su articulo 1 estipula 10 siguiente: "De conformidad con los 
términos de este tratado, el Gobierno de los Estados Unidos de 
América renuncia por el presente a cualesquiera y todas las. 
reclamaciones de soberania sobre Quitasueño, Roncador y Serrana". 
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Ya para finalizar y con base en los anteriores 
comentarios el articulo es discusi6n podria quedar asi:"Son 
limites de Colombia los que se hubieren fijado", o en 10 sucesivo 
se fijaren; por tratados internacionales válidamente celebrados 
y ratificados conforme a esta Constituci6n y a las leyes, por 
sentencias o por laudos arbitrales debidamente reconocidos. 

Forman, igualmente, parte de Colombia, además de 
las islas, islotes, cayos, morros y bancos que le pertenecen 
en los mares limitrofes, la Isla de Malpelo y el Archipi~lago 
de San Andr~s, Providencia y Santa Catalina, con todos sus 
islotes, cayos, morros y bancos. 

Tambi~n son parte de Colombia el espacio a~reo, 
el mar territorial, la zona contigua, la plataforma continental 
y la zona econ6mica exclusiva, de conformidad con <los tratados 
internacionales o con la ley colombiana en ausencia de los mismos. 

El segmento de la 6rbita de los sat~lites 
ge·oestacionarios suprayacente al territorio colombiano en el 
eS.pacio ultraterrestre, es un recurso natural limitdo que deberá 
ut:ilizarse en forma eficaz y econ6mica. El Estado gozará de 
de.rechos econ6micos preferenciales para su uso y explotaci6n 
de acuerdo con los tratados internacionales". 

Cordialmente, 

R!lf::~ 
Viceministro de Relaciones Exteriores 

í 
i 
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